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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -rbáñez, Pedro 

-A1fssandri, Eduardo -Larraín, Bernardo 

-Alvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-Allende, Salvador -Maurás, Juan L. 

-Barros, Jaime -Pablo, Tomás 

-Barrueto, Edgardo -Quinteros, Luis 

-Bulnes S., Francisco -Rodríguez, Aniceto 

-Contreras, Carlos -Tol'res, Isauro 

-Curti, Enrique - Videla, Hernán 

-Chelén, Alejandro -Wachholtz, Roberto 

-Enríquez, Humberto -Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16,15, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
va a dar cuentá de los asuntos que han 
llegado a Secretaria. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien aprobar, con las modificacio
nes que señala, el proyecto de ley que 
modifica la ley N9 10.662, Orgánica de 
1a Sección Tripulantes de Naves y Ope
rarios Marítimos de la Caja de Previsión 
.de la Marina Mercante Nacional. (Véa
.s~ en los Anexos, documento 1). 

-QuEda para tabla. 
Con el último, comunica que ha teni

do a bien aprobar la modificación intro
ducida por el Senado al proyecto de ley 
que modifica el D.F.L. NQ 1.:2,155, de 
1961, que establece 'normas para el pago 
de subvenciones a establecimientos par
ticulares de enseñanza. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior, 

con el que da respuesta a una petición 
formulada por el Honorable Senador se
ñor Castro, sobre posibilidad de que el 
personal de Carabineros viaje gratuita
mente en los Ferrocarriles del Estado, en 
el tramo comprendido entre Santiago y 
Rancagua. (Véase en los Anexos, docu
mento 2). 

Dos del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con los que 
responde a las peticiones que se indican, 
de los siguientes señores Senadores: 

1) Del Honorable Senador señor Agui
rre Doolan, relativa a instalación de ener
gía eléctrica en el pueMo de San Miguel, 
departamento de Bulnes. (Véase en los 
Anexos, documento 3) ; 

2) Del Honorable Senador señor La
rraín, concerniente a modificación del re
corrido de la línea de taxibuses NQ 26 
"Einstein-Vitacura", de Santiago. (Véa
se en los Anexos, qocumento 4), Y 

Dos del señor Ministro de Educación 
Pública, con los que da respuesta a lfts 
peticiones que se indican, de los siguien
tes señores Senadores: 

1) Del Honorable Senador señor Am
puero, referente a construcción de un 
grupo escolar en Taltal; (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

2) Del Honorable Senador señor Cor
valán Lépez, acerca de la construcción 
de local destinado a la Escuela NQ 2 y 5 
de Chillán Viejo (Véase en los Anexos, 
documento 6). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores . 
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Permiso cbnstitucional 

El Honorable Senador señor Pedro 
lbáñez solicita permiso constitucional 
;para ausentarse del país por más de 
treinta días. 

-Se concede el permiso solicitado. 

Solicitud 

Una de don Eduardo Vivanco Goycoo
lea, en que pide devolución de los docu
mentos que indica. 

-Se acuer'da otorgar copia autoriza
da de los documentos respectivos. 

INHABILIDAD DEL SEÑOR BULNES. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se dará cuenta de acuerdos adoptados 
por los Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Comités acordaron tratar la inhabi
lidad solicitada, para el Honorable señor 
Bulnes, en sesiones especiales que se rea
lizarán el día lunes de 10.30 a 13, y de 
15.~0 a 18, y el martes de 11 a 13; poner 
término al debate en esa sesión) y votar 
la inhabilidad en la ordinaria siguiente, 
vale decir, en la de la tarde, en el tiem
po de votaciones. 

El señor QUINTEROS.-¿ Se tramita
rán juntas, señor Presidente, la inhabili
dad ahora en marcha: y la nueva ,petición 
de inhabilidad? 

El señor ZEPEDA (Preside~te) .-
En la sesión de esta mañana se dio cuen
ta de la petición de inhabilidad; se le asig
nó la tramitación reglamentaria y se en
vió a Comisión. 

El señor ALLENDE.-Se juntan am
bas peticiones. 

El señor LETELIER.-Eso es materia 
que deberán resolver las Comisiones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Exactamente. 

El señor AL V AREZ. - El presidente 

de la Comisión de Constitución la había 
citado para hoya las s'2is de la tarde, a fin 
de tratar precisamente 1a materia a que , 
se acahaba de aludir, pero como la cita
ción que hizo Su Señoría es hasta las 
siete" quiero pedir al señor Presidente 
que recabe el asentimiento de la Sala pa-
ra que la Comisión pueda sesionar fl las 
seis, no obstante estar sesionando el Se
nado a esa hora. 

El señor QUINTEROS.-¿ Por qué no 
se reúne la Comisión a las 10 de la ma
ñana? 

El señor P ABLO.-Yo nO deseo entor
pecer la marcha de la ,petición de inha
bilidad solicitada par¡:t el señor Bulnes,. 
pero, en nuestro concepto, en l,os térmi
nos en que venía planteada, debió recha
zarse de plano. Si los Senadores que in
tegran la Comisión de Constitución se 
retiran de la Sala, mucho temo que fra
case el trabajo del Senado. Por esto yo 
creo que, dado el ambiente que hay de 
tratarla en la Sala la próxima semana, no 
habría inconveniente en que la discutié
ramos mañana en la mañana en la Comi
sión. 

El señor LETELIER.-En mi calidad 
de presidente de la Comisión, tendría 
que citar para mañana muy temprano a 
los señores Senadores, ,porque el Senado 
sesionará también, de once a una. 

En esas condiciones, pido que acoja
mos la petición del Honorable señor Al
varez, con el compromiso de que a las seis 
se abra la sesión en la Comisión, para 
suspenderla en seguida y continuarla a 
las siete, una vez terminada la del Se
nado. 

El señor P ABLO.-Si esa fuera la pe
tición del señor Senador, la acogería, 
porque lo importante es que la Comisión 
y el Senado nO funcionen simultáneamen
te. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Si le parece a la Sa],a, se procederá en la 
forma propuesta por el Honorable señor 
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Alvarez, con la aclaración hecha por el 
HOllorable señor Letelier. 

Acordado. 

PRESTAiVWS A A'ERSONAL DEL SERVIcm 

NACIONAL DE Sfl,LUD. PREFEREi\JCill ... 
-, 

El señor ALLENDE.-Acaba de leer
se una moción, aceptada por los dos ter
cios de los Comités y eximida del ti':=':
mite de Comisión. Solicito que esa ma-
teda se discuta de inmediato, pues es la 
umca manera de que la iniciativa sea 
tratada por la Cámara de Diputados. Pa
ra este efecto, incluso, ya el Presidente 
del S~mado conversó con el de la Cámara. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para acoger la petición formulada 
por el Honorable señor Allende. 

El señor LARRAIN .-Siento oponer
me a la .petición de Su Señoría; pero, co
mo saben numerosos señores Senadores, 
en - la reunión de Comités tuve opor
tunidad de expresar mi oposición y -la del 
Comité Conservador' al procedimiento 
mediante el cual se pretende despachar 
el proyecto. Estimamos que la iniciativa 
-especialmente su artículo 19- consti
tUye burla manifiesta a la Carta Fun
damental. En realidad, mediante él pro
yecto,se pretende otorgar a los trabaja
dorss en huelga un .préstamo con el pre
texto de que, por ser tal, no significa 

. aumento de remuneraciones. Sin embar
go, es evidente y obvío que, en el hecho, 
se trata de aumento de sueldos, lo que 
vulnera el principio constitucional según 
el cual, para estos efectos, es necesario 
el patrocinio 0.01 Presidente de la Repú
blica. Nosotros no somos administrado
res del Estado; somos Poder Legislativo 
-y 110 debemos entrometernos en rubros 
que no nos corresponden. 

Estamos vulnerando el espíritu de la 
reforma constitucional de 1943, que deja 
esos gastos a la iniciativa del Poder Eje
tivo. El Parlamento sólo puede aprobar
los, rechazarlos o disminuirlos; en nin-

gún caso es facultad de éste establecer 
nuevos gastos. Por eso, me opongo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Hago presente a la Sala que la petición 
fCil'mulada se refiere sólo a la preferen
cia para tratar el proyecto. Pero en ta
bla figuran ]')ocos asuntos; pOl' lo tanto, 
ése alcanzará a despacharse. 

El señor ALLENDE.-SoIlcito poner
lo en primer lugar de la tabla. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Figura en la tabla de hoy, .pero el Hono
rable señor Larraín se opone a que se mo
difique el orden de ella. 

El señor ALLENDE.-j Muy bien! 
Dejo constancia de que no me he pro

nunciado acerca del fondo del proyecto. 
Desde luego, rechazo los conceptos del 

Honorable señor Larraín, pues ocurre que 
los dos tercios de los Comités opinan en 
forma distinta, por muy respetable que 
pueda ser su opinión de orden constitu
cional. 

¿ De qué se trata? Hay que decirlo con 
claridad. ¿ Qué se quiere? Buscar una so
lución al conflicto. ¿ Se desea seguir en
sangrentando a Santiago? Hemos adver
tido en todos los tonos lo que va a su
ceder, N o es la .primera vez que el Se
nado se verá en la dura necesidad de in
terVE:nÍr en este tipo de soluciones, ten
dientes a resolver en mínima {larte si
quiera una demanda cuya justicia ha re
conocido hasta el Presidente de la Re
pública. Es in di pensable que cada uno de 
nosotros asumamos nuestras responsa-
bilidades y sepamos bien de qué se trata. 

Yo, señoi' Presidente, vengo de la Asis
tencia púb;ica. En la mañana fui allá. 
Había alrededor de cincuenta personas 
alteradas, con toda razón. Si no hubié
ramos intervenido cuatro Diputados y 
yo, a esta hora no habría un muerto, 
sino varios. Repito que en los recintos 
de la Asistencia PúbNca había cuaren
ta o cincuenta personas, no diré indig
nadas, sino exorbitadas, porque habían 
sido víctimas de vejaciones y se había 
masacrado a uno de sus compañeros. En 
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seguida, fuimos donde el Ministro del 
Interior y le dijimos lo que estaba pa
sando. Tal es el clima que impera en es
tos momentos en la ciudad· de Santiago. 
Estamos discutiendo aquí si tratamos de 
inmediato este proyecto, cuando bien sa
bemos que será aprobado diez minutos ° 
una hora más tarde. ¿Cuál es el propó
sito perseguido? ¿ Evitar que la Cámara 
de Diputados se pronuncie sobre él? 

El señor LETELIER.-¿Me permite, 
Honorable colega, para dar una informa
ción? 

El señor ALLENDE.-Con mucho gus
to, señor Senador. 

El señor LETELIER.-Quiero infor
mar al Senado que, según noticia que me 
acaba de dar una periodista que todos co
nocemos, en estos momentos se está 
transmitiendo por cadena radial que ha 
terminado el< movimiento huelguístico de 
los trabajadores de la Salud. 

El señor ALLENDE.-Me permito ex
presar al señor Senador que ésa es la ex
plotación política de un hecho. 

El señor LETELIER.-Me expresaron 
que el señor Freire fue quien hizo la de
c],aración. 

El señor ALLENDE.-Permítame, se
ñor Senador: el señor Freire se encuen
tra en las tribunas, y está diciendo que 
no es así. 

El señor RODRIGUEZ. - j Maniobras 
. pequeñas y subalternas! 

El señor· ALLENDE. - Señor Presi
dente, el clima moral que se está desatan
do en el .país tiene su expresic?n más cla
ra en ese anuncio, del cual no tiene la 
culpa el señor Senador. 

El señor LETELIER.-Así ha venido 
a expresármelo, aquí, la periodista. 

El señor ALLENDE.-Su Señoría es 
una persona respetada por todos nosotros, 
porque es un hombre serio y responsable 
en sus actitudes. Sé que es la informa
ción de una periodista, pero sé, también, 
que en este caso lo han informado mal. 
Asimismo, he oído .por transmisión ra-

dial noticias parecidas; pero es la explo
tación política de un hecho. Se ha dicho 
que el conflicto está solucionado y se ha 
agregado que la solución la han obtenido 
los señores Arturo Matte y Raúl Rettig. 
Yo lo he oído por radio, no sé si en trans
misión en cadena o no. Pero pu~o afÍl'
mar al Senado que nosotros, igual que 
Sus Señorías, hemos estado buscando so
luciones al conflicto honestamente, no en 
un minuto, sino en horas y días. Por ello, 
no podemos aceptar que, en tales condi
ciones y cuando ya ha muerto una per
sona, se quiera sacar provecho político 
de lo ocurrido. 

Quienes auspiciamos ].a solución que 
discutimos, hemos ido a los Comités del 
Senado. No se trata de un proyecto de 
ley que tenga patrocinio de un hombre de
terminado; ha sido acordado por los dos 
tercios de los Comités, y, por eso, he
m~s pedido al señor Presidente del Se
nado que intervenga. Esa ha sido la ac
titud moral de quienes han estado pre
ocupados, no sólo ahora, sino siempre, de 
buscar una solución, para evitar lo que 
fatalmente puede ocurrir. Señalé que si 
seguimos por el camino en que vamos, 
se desencadenará la violencia. Ahora es
tamos enfrentados ya a una amenaza de 
huelga de hambre. Tanto desde el pun
to de vista nacional, como internacional, 
debemos evitar qu·e ello ocurra. Le he
mos pedido su intervención al señor Pre
sidente d€l Senado, cuya deferente posi
ción señalo. Esta mañana he invitado a 
los dirigentes de los empleadas de la Sa
lud, para ponerlos en contacto con el Ho
norable selior Zepeda y, en seguida, me he 
retirado, para que no se piense que esta
mOs tratando de obtener con ello prove
cho político. 

La noticia de que el conflicto se ha so
lucionado, no sólo es un error -no del 
Honorable señor Letelier-, sino una in
formación intencionada que se da pa
ra confundir a la opinión pública. Ahí, 
en las tribunas, están los diri~entes del 
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gremio en huelga, y manifiestan que no 
eS efectivo que haya terminado el movi·· 
miento. Por ]0 tanto, este proyecto, no só
lo tiene validez, sino que su despacho es 
indispensable, porque constituye la úni
ca manera de :poner término al conflic
to y evitar lo que puede suceder esta tar
de. Lo advertimos. La gsnte no pue
de tolerar que a sus gritos de protesta; 
a sus justas demandas de mejoramiento 
se conteste con atropello y con balas. Si 
se desean evitar las consecuencias, el Se
nado debe pronunciarse sobre una mate
ria respecto de la cual su dos tercios ~s
tán de acuerdo. 

El señor P ABLO.-En las reuniones de 
Comités, hemos sido permanentemente 
partidarios de buscar arreglo al conflic
to. Queríamos evitar un desenlace que se 
preveía con muertes, en torno de este con
flicto de los trabajadores de la Salud. 

Ha sido un hombre de nuestras filas, 
un democratacristiano, quien ha muerto 
atropellado :por un vehículo de la poli
cía. A nosotros, que sentimos adhesión 
profunda por los trabajadores de nues
tro país y por sus causas, eso nos hie
re hondo; pero más aMá de este problema 
inmediato, del dolor por la muerte de un 
hombre de nuestras filas, está el com
promiso que hemos contraído los dos ter
cios de lo~ Comités, para tratar :prefe
rentemente el proyecto, en cuya aproba
ción vemos un paso hacia un entendi
miento. 

Hay quienes creen ya terminado el con
flicto; otros pensamos que no lo está. 
Al aprobar este proyecto, por lo menos, 
habremos cumplido nuestro deber de in
tentar una so~.ución. Si existe otra me
jor, que se apruebe. No nos interesa que 
sea la nuestra precisamente la que pr2-
valezca. 

Sin embargo, estimamos que mientras 
tanto debemos cumplir el acuerdo de los 
Comités, en orden a pronunciarnos de in
mediato sobre el proyecto. A mi juicio, 
para darle preferencia basta la mayoría 

de la Sala y no la unanimidad de los Co
mités. 

Por las ra,~ones anotadas, insisto en que 
mí idea se someta a votación y se proce
da de inmediato, de acuerde con lo que ex
presé. 

El señor RODRIGUEZ.-Con la venia 
del sellüT Presidente, diré unas pocas pa
labras. 

A mi juicio, se ha originado una discu- , 
sión innecesaria. En verdad, cuando se 
trajo al Senado el problema que ahora nos 
ocupa, Senadores de diversos partidos -
entre ellos destaco al Honorable señor 
González Madariaga, que lo enfocó con 
mucho cariño, y a nuestro Presidente, 
aparte el Honorable colega señor Allende 
y otros que intervinieron desde el co
mienzo para resolverlo-- planteamos la 
posibilidad de encOntrar una solución de
mocrática, vale decir, mediante el acuer
do de la totalidad de los Comités. 

Ante las falsas y erróneas informacio
nes de las radioemisoras, debo señalar que 
los Comités del Senado han tenido una ac
titud responsable frente al movimiento 
huelguístico y no han queridO' atropellar 
el derecho de nadie. Más aún: el Presi
dente de la Corporación ha estado en con
tacto permanente con dirigentes del gre
mio nacional de la salud y de la CUT, quie
nes han declarado estar resueltos a vol
ver al trabajo -lo estaban desde el día 
de ayer- siem:pre que prosperen las ges
tiones para tratar el proyecto que ahora 
entramos a dIscutir. 

Pues bien, reunidos en la mañana los 
Comités, los dos tercios de -los Senadores 
en ejercicio estuvimos acordes en abordar 
el problema en esta sesión. Por ello, esti
mo que, reglamentariamente, bastan "los 
dos tercios de los Comités presentes pa
ra alterar el orden de la tabla. Sin em
bargo, como tampoco se trata de forzar a 
ningún Comité -en este caso, el Conser
vador-, que puede tener, como lo hizo 
presente el Honorable señor Larraín, al
gunas dudas constitucionales al respecto, 
bien puede exponer ahora sus puntos de 
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vista el señor Senador -se lo digo hones
tamente- pues ello no constituye obst¿cu
lo para mantener el principio de que el 
proyecto 'debe tratarse al final de la ta
bla. La opinión del Honorable colega es 
muy respetable, pero en nada altera la 
circunstancia de que aquél pueda discu
tirse de inmediato o después, y todo ello 
con una ventaja: si impera el criterio 
mayoritario y democrático del Senado, no 
quepa duda a los Honorables colegas con
servadores que el proyecto podrá ser con
siderado por la Cámara en el, día de hoy, 
pues, en las conversaciones de nuestro 
Presidente con el de esa Corporación, se 
llegó, en principio, al acuerdo de que, 
una vez despachada la iniciativa por 
nosotros, se convocaría a los Comités de 
la Cámara para acordar la misma trami
taci.ón. 

N o quiero dramatizar en el problema en 
debate, pero, en este momento ya hay un 
muerto del gremio de la salud, debido al 
rigor policial. Cuando los señores Sena
dores conozcan los detalles, sentirán gol
peadas sus conciencias por la forma como 
murió ese dirigente, que no ,es miembro 
de nuestro partido, sino de la Democra
cia Cristiana. 

Además, hay los siguientes, heridos: 
Hernán A vila Silva, Enrique Chicana Ca· 
rrea, María Vargas Fuenzalida, Jorge Ra
mírez Armij o (un niño), Alfredo Géldrez 
Torres ( carabinero), Juan Valle Riccí, 
Orlando Santander Cabezas y Osva1do 
Golssing, todos ellos graves ,o de mediana 
gravedad. 

¿ Desea algún señor Senador seguir au
mentando el dolor colectivo de la comuni
dad nacional, ante hechos que se precipi
tan minuto a minuto? ¿ O prefieren, como 
nosotros -y al decir "nosotros", hablo de 
los dos tercios de los Comités-, dar sali
da legal, democrática y justa al proble
ma? 

Pbr ello, termino solicitando que se aco
ja mi petición, de carácter reglamentario 
estricto, en el sentido de que, por acuer
do de los dos tercios de los Comités pre-

sen tes, se altere el orden de la tabla y se 
trate ele inmediato la materia que nos 
preocupa. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Hay 
una cuestión reglamentaria previa. 

El señor BARROS.-Señor Presidente, 
hoy día mataron, asesinaron a un hom
bre, y recién se comenzó a buscar solución 
al conflicto de los trabaj adores de la Sa
lud, como 10 manifestó hace un instante el 
Honorable señor Letelier. 

Asesinaron a un modesto practicante e 
hirieron a otros ocho servidores de ese 
gremio. N o nos importa en este instante 
la filiación política que pueda haber teni
do la víctima, porque así como fue demo
cratacristiano -y le rendimos homena
je-, pudo haber sido radical, conserva
dor, liberal o comunista. 

Después de asesinado, ese hombre fue 
"repasado", cuando estaba envuelto en la 
bandera nacional, por el carro-cisterna 
de Carabineros. 

Este proyecto tiene y debe tener prefe
rencia sobre todos los demás. Concuerdo 
con la posición del Honorable señor Ro
dríguez, y pido tal preferencia. 

El señor MA URAS.-Los Senadores ra
dicalesestamos de acUerdo en dar prefe
rencia a esta iniciativa, tanto más cuanto 
que, de la declaración del señor Presiden
te del Senado, se desprende que de todas 
maneras será tratado en esta sesión. N o 
veo razón para estimar que darle lugar 
preferente ha de alterar el trabajo parla
mentario. Si comenzamos a tratar los pro
yectos de acuerdo con el orden que tienen 
en la tabla ... 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Ya 
hemos perdido media hora, señor Sena
dor. 

El señor MA URAS.- ... deberemos co
menzarcon uno que permite a la Arma
de de los Estados Unidos y a la del Pe
rú hacer ejercicios en aguas chilenas, 
juntamente con la de Chile. En seguida, 
hay otros asuntos que no dicen relación a 
la intensidad y la inquietud del momento 
que está viviendo la capital de la Repú
blica. 
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Como el propósito que guía a todos los 
hombres que actúan en la vida pública es 
contribuir a dar solución a los proble
mas sociales, haría bien el Senado en 
tratar este asunto. Nadie se está pronun
ciando en este instante sobre el fondo del 
problema, sino sobre un detalle: si debe
mos tratarlo de inmediato. Ahora bien, 
somos muy res.petuosos de la autoridad y 
las prerrogativas de los otros poderes pú
blicos. N o pretendemos inmiscuirnos en 
las facultades de ellos ni mucho menos 
menoscabar .Ia autoridad del Ejecuti
vo. Pero queremos ,dejar constancia de 
que el proyecto elaborado por los dos ter
cios de los Comités constituye un princi
pio de solución. Si algunos lo estiman le
sivo para los principios constitucionales 
que rigen sobre la materia, está en manos 
de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública hacer uso de sus atribuciones; 
pero nosotros habremos prestado una im
portante contribución, porque los gremios 
de la Salud han manifestado que si en el 
Senado y en la Cámara de Diputados se 
busca solución al conflicto, volverán al 
trabajo. 

Qniero dejar constancia, además, de 
otro hecho, Se ha dicho que a la reunión 
de Comités celebrada en la mañana de hoy 
concurrieron los dos tercios de los Se,nado
res en ejercicio, es decir, 22. Pues bien, de 
esa cifra, el Partido Radical aportó once, 
o sea, la mitad de los dos tercios. Ello quie
re decir que compartimos la opinión de que 
esta materia debe tratarse en forma pre
ferente. 

El s.eñor ZEPEDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala se continuaría con la ta
bla. 

El señor PABLO.-No, señor Presiden
te. He pedido votación. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-- En 
virtud de una disposición reglamentaria, 
el orden de la tabla de una sesión espe
cial sólo puede ser alterado por unanimi
dad. 

El señor QUINTEROS.-EI Honorable 
señor Larraín puede hacer valer sus ob-

jeciones al proyecto. Pero yo le rogaría 
que no insistiera en mantener el orden de 
la tabla. 

El señor LARRAIN.-En esta materia, • 
se confunden dos ideas diferentes. En un;:¡,' 
de ellas, todos estamos de acuerdo: tratar 
por todos los mE1dios de poner término a 
la huelga. Sobre el particular, creo qu~ 
nadie puede pensar de manera distima, 
pues varios Honorables colegas han des
tacado los inconvenientes del conflicto, las 
desgracias que acarrea, a veces, acciden
tes terribles. 

El otro aspecto es totalmente diferen
te. Ya lo he señalado: está en juego el res
peto a un principio constitucional. 

Si un sector del Congreso, aunque sea 
minoritario, ha expresado sus dudas res
pecto de la aplicabilidad de una disposi
ción, lo menos que puede pedirse es la opi
nión de la Comisión técnica correspondien
te y no actuar con tanta precipitación. 

El proyecto fue presentado hace diez 
minutos. Se nos pide despacharlo de in
mediato a fin de que la Cámara de Di
putados alcance a tratarlo esta tarde. Me 
.parece obvio y evidente que s€ debe dar el 
tiempo necesario para que, por lo menos, ... 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra. 
El señor LARRAIN.- ... la Comisión 

técnica se pronuncie sobre su constitucio
nalidad. A mi juicio, como expresé en la 
Comisión, la iniciativa en debate vulnera 
preceptos de los artículos 44 y 45 de la 
Carta Fundamental. Tal opinión podría 
ser discutible, pero no me cabe la menor 
duda de que quebranta el espíritu de la 
reforma constitucional de 1943, que tuvo 
como objeto entregar al Ejecutivo la ini
ciativa en materia de gastos. 

Ahora se recurre a un subterfugio, 
cuando se dice que no se trata de gastos, 
que no es aumento de sueldo, sino un prés
tamo. De acuerdo con ese criterio, maña
na el Congreso podrá otorgar, en virtud 
de una ley, a determinado sector de la Ad
ministración Pública, un préstamo de tan
tos escudos, pagaderos sin intereses, en 20, 
30, 50 años o más. Naturalmente, también 
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hará la declaración teórica, contenida en 
este proyecto, de que tal beneficio no se
rá condonable. Ese propósito como bien 
sabe el Senado, nunca se ha respetado, 
pues siempre esos anticipos de dinero ter
minan siendo condonados. 

¿ Qué significa esta iniciativa, que cons
ta de un solo artículo? Un mayor gasto de 
EQ 7.500.000, destinado a conceder un an
ticipo o préstamo al personal en huelga. 
La aprobación de la idea por parte del Se
nado constituirá un impulso y una ayuda 
a los huelguistas, en circunstancias de que 
éstos, como ha expresado un señor Sena
dor, han llegado, .en principio, a acuerdo 
para reintegrarse a sus labores normales 
y poner término, así, a tan largo conflic
to. En otras palabras, cuando se llega a 
una etapa en que se vislumbra una solu
ción, los señores parlamentarios dicen: 
"Que no se arregle la huelga; nosotros les 
despachamos, en 24 horas, un proyecto de 
ley por medio del cual les regalamos 
EQ 7.500.000 para resolver el problema de 
dinero que afecta a los huelquistas." ¿ Es 
ésta una sana manera de legislar? ¿ N o 
significa una intromisión en atribuciones 
exclusivas del Poder Ejecutivo? 

Estas dudas justifican, a mi juicio, anu
lizar el problema, no diré con mucha cal
ma, pero, al menos, con el mínimo de de
tenimiento que un asunto de tal naturale
za requiere. 

El señor RODRIGUEZ.-j y tenerlo en 
la Comisión durante dos años ... ! 

El señor BARROS.- j Mientras sigue 
mui'iendo gente! 

El señor LARRAIN.- Hemos podido 
apreciar cómo, en problemas clarísimos, 
que versan sobre materias de -todos cono
cidas, el Senado ha acordado latos proce
didimientos de estudio, que han tomado 
semanas y aun meses. En cambio, se pre
tende despachar este proyecto sobre tabla, 
a pesar de su enorme trascendencia, pues, 
de aprobarse en los términos como viene 
concebido, atenta en contra de un princi
pio introducido -en nuestra Carta Funda
mental por la reforma constitucional de 

1943. j y dicha reforma se aprobó, pre
cisamente, por haberse comprobado los 
abusos en que incurrlO el Congreso en 
materia de gastos públicos! 

Pues bien, ahora se ha descubierto una 
fórmula muy ingeniosa, un subterfugio 
que vulnera un principio constitucional 
aplicado hasta hoy en forma rigurosa. 

Insisto, pues, en no tratar el proyecto 
de inmediato, sino previo estudio e infor
me de Comisión, para establecer si vulne
ra disposiciones constitucionales o no las 
vulnera. 

El señor RODRIGUEZ.- j Permanece
rá indefinidamente en Comisión! 

El señor LARRAIN.-Su Señoría ha 
dicho que hay dos tercios del Senado en 
favor del proyecto, razón de más para 
que la Comisión lo informe, no en dos años 
ni en dos semanas, sino en dos horas. 

Analicemos el problema con argumen
tos, y no con gritos. Expongamos con cal
ma los fundamentos y la posición de ca
da uno de nosotros. Es lo único que pido 
al Senado. Por el respeto que se debe a sí 
misma la propia Corporación y porque es
tamos ante un hecho que puede tener gra
ves consecuencias en lo futuro, estamos 
obligados a proceder con cautela y a no 
inmiscuirnos en materias que no son in
herentes al Poder Legislativo, sino al Eje
cutivo. 

El señor P ABLO.-¿ Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ha
bía pedido la palabra el Honorable señor 
Allende. 

Advierto que ya han transcurrido trein
ta minutos desde el comienzo de la sesión. 

El señor MA URAS.-j Ya podríamos 
haber tratado el proyecto! 

El señor ALLENDE.-Quisiera -reco
nozco que es difícil- mantener la calma 
ante los argumentos del Honorable señor 
Larraín. 

El señor Senador sabe, pues estuvo pre
sente en la reunión y conoce el resultado 
de la votación, que los Comités del Sena
do resolvieron no enviar a Comisión el 
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proyecto. Eso está resuelto sin apelación. 
El señor LARRAIN.-Con mi opinión 

en contra, señor Senador. 
Sólo estoy ejerciendo mis facultades. 
El señor ALLENDE.-Sí, el acuerdo se 

adoptó con su voto en contra. Pero Su Se
ñoría sabe que el asunto ya está resuelto. 
Es lo mismo que Un Senador protestara 
después de haber perdido una votación. Su 
Señoría perdió la votación en los Comités. 
Luego, su posición sólo tienE} por objeto 
obstruir el despacho del proyecto. 

Queremos que el señor Senador expon
ga sus ideas, pero que se discuta ahora 
esta materia. Nadie le va a quitar el de
recho a opinar aquí .por el tiempo que es
time conveniente. 

El señor LARRAIN.-Preferiría expo
nerlas ante abogados, ante personas que 
entiendan de problemas jurídicos y de in
terpretar la Constitución Política. 

El señor ALLENDE.-Guarde su petu
lancia para otra oportunidad, pues dos 
tercios de los Senadores tienen criterio su
ficiente para considerar si es constitucio
nal el precepto o no 10 es. 

Por lo demás, no reconozco ninguna au
toridad jurídica a Su Señoría. Sé que sa
be bastante de asuntos bancarios, pero no 
tiene ninguna autoridad como abogado. 

El problema es otro, y ya está resuelto. 
Por lo tanto, aunque opine de otro modo 
y diga 10 que quiera el Honorable señor 
Larraín, el proyecto no irá a Comisión. 
i. Cuál es, entonces, el propósito de Su Se
ñoría? Sencillamente, evitar que se discu
ta y apruebe ahora y, en consecuencia, que 
lo. despache la Cámara de Diputados. 

No puedo aceptar -10 digo con calma 
y con firmeza- la insolencia del Honora
ble señor LarraÍn de decirnos que algu
nos Senadores estamos fomentando la pro
longación de la huelga cuando ya estaba 
resuelta. 

Cuando un hombre vive al margen de 
los problemas económicas y sociales, cuaf,J.
do tiene conocimiento de las inquietudes 
de un sector ciudadano sólo con motivo de 
haber asistido en forma accidental a una 

reunión de Comités, no tiene ninguna au
toridad para opinar. Si se respeta, debe 
respetar a sus adversarios políticos. ¡ Nos
otros no comerciamos con las huelgas ni 
con el sufrimiento ajeno, Honorable señor 
LarraÍn! 

El señor IBAÑEZ.-¡ Eso habría que 
verlo! 

El señor ALLENDE.-¿ Qué dice Su 
Señ"oría? 

. El señor IBAÑEZ.-Que me gustaría 
ver confirmadas sus .expresiones. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Su Señoría 
no tiene autoridad para decir eso! 

El señor ALLENDE.-Todo el mundo 
sabe que ni razones ni argumentos ni na
da podrán convencer a Su Señoría. Esta· 
mañana lo demostró, cuando. votó contra 
el interés nacional. 

El señor IBAÑEZ.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor ALLENDE.-Ya voy a termi
nar mi intervención. 

El señor IBAÑEZ.-He sido aludido y 
debo contestar, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Es
tá con la palabra el Honorable señor Allen_ 
de. El Honorable señor Ibáñez ha sido alu
dido, y podrá contestar al término de la 
intervención del señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Los hechos son 
muy claros. El proyecto no va a Comisión. 
¿ Qué se pretende, entonces? Evitar el pro
nunciamiento del Senado, pues se sabe que 
hay sesión en la Cámara hasta la 9 de la 
noche. 

¿ Qué se desea? Que no haya solución. 
j y se nos viene a acusar a nosotros de es
tar prolongando ola huelga, cuando hemos 
estado reunidos desde anteayer en los Co
mités! 

El señor BARROS.-¡ Desde hace una 
semana! 

El señor ALLENDE.- Hemos estado 
reunidos diariamente -óiganlo bien, Ho
norables señores Larraín e Ibáñez- des
de el martes pasado, durante cuatro ho
ras, en,la Comisión de Salud, bajo la pre
sidencia de un Senador liberal, quien la 
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cit6. A esas reuniones asistieron el Minis
tro de Salud Pública, el Director del Ser
vicio y el propio Ministro de Hacienda; 
de modo que hacernos una imputación de 
este ti po revela escasa talla moral. 

Hemos buscado la solución. Hemos di
cho con vigor y claridad que, tras el pro
blema de los trabajadores de la Salud, hay 
otro, que el Senado tiene la obligación de 
pesar: el de más de 1.000.000 de chilenos 
que no tienen atención médica. 

El señor BARROS.-j Tres millones! 
El señor ALLENDE.-He recorrido los 

hospitales, pues tengo derecho a hacerlo. 
A pesar de mi apellido político y mi in
quebrantable posición doctrinaria, me res
petan todos los médicos de Chile, porque 
saben que toda la legislación chilena que 
algo tiene que ver con la medicina social 
lleva mi firma, y porque he sido durante 
cuatro años presidente del Colegio Médi
co de Chile. Puedo mirar cara a cara a 
los médicos chilenos, porque no he hecho 
entre ellos proselitismo político. No somos 
cazadores de votos; no queremos cazar 
conciencias, ni menos entre trabajadores 
que no alcanzan a ganar el sueldo vital. 

No acepto -repito- la impertinencia 
que significa decir que algunos Sena
dores estamos dispuestos a prolongar la 
huelga. 

He hablado, en días pasados, ante una 
densa multitud de trabajadores de la Sa
lud. Les dije que mi discurso no era po
lítico, para' evitar que mi presencia fuera 
mal interpretada. j Esa es la manera de 
educar a la gente! Así se actúa; con esa 
autoridad moral que representa haber 
sido durante cuatro años presidente del 
Colegio Médico y, durante 14, miembro de 
la Comisión de Salud del Senado. 

Podemos decir al Senado y a los tozu
dos que no dan razones ni para invocar el 
Reglllmento, que hay un problema mucho 
más serio. Incluso, el Senado debe decir 
al Gobierno que financie al Servicio N a
cional de Salud. ¿ Qué significa no ha
berle entregado 23 mil millones de pesos 
que el Gobierno está obligado a aportar? 

Ha dicho el propio director de los ser
vicios q,,"e el pre.supuesto para alimenta
ción y medicamentos se agotará en sep
tiembre. 

Hemos considerado el problema global 
y hemos visto lo que ocurrirá. El señor 
Senador desea que el proceso social pro
siga. En esto, cada uno asumirá la res
ponsabilidad. 

N o hemos buscado el interés ni el opor
tunismo político; por el contrario, hemós 
procurado una solución para entregarla 
a la consideración del Senado. 

El señor IBAÑEZ.-He sido aludido por 
el Honorable señor Allende en forma que 
rechazo del todo. Su Señoría se ha referi
do a la votación que emití esta mañana 
con motivo del proyecto sobre ayuda cien
tífica de Francia a Chile. Celebro haber
me pronunciado en la forma que lo hice. 
El señor Senador puede extraer las con
clusiones que desee o estime convenientes. 
Pero es evidente que, siguiendo ese cami
no, también podría decirse que, por haber 
votado en la forma como lo hice, yo esta
ría colocado dentro de la línea de la po
lítica internacional del señor Mao, quien, 
deseo recordarlo, acaba de ser visitado por 
la esposa del Honorable señor Allende. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Qué argu
mento! 

El señor IBAÑEZ.-Es argumento, por
que implica conclusiones políticas. 

El señor ALLENDE.-Hay cosas. que un 
hombre no invoca, ni nadie trae al debate 
en el Senado el nombre de una mujer. 

-A continuación, se produce un debate 
en el cual inter'vienen los señores AUencle 
y Barros y en el que se prrofie1'en expre
siones contrarias al Reglamento. 

-El señor Presidente llama al orden, 
amonesta y censura, sucesivamente, a los 
señores Senado1·es, y, cOmo consecuencia 
del debate promovido, SUS7Jencle la sesión. 

-Se suspendió a las 18.55. 
--Continuó a las 18.59. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-IJa-
" 
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go presente a los señores Senadores que 
hay acuerdo para considerar inmediata
mente el Orden del Día. 

IV. ORDEN DEL DIA 

MANIOBRAS DE LA ARMADA NACIONAL 

JUNTO CON UNIDADES EXTRANJERAS. 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Defensa Nacional, suscri
to por los Honorables señores Eduardo 
Alessandri, Aguirre y Curti, recaído en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que autoriza a unidades de las Ar
madas de los Estados Unidos de N ortea
mérica y del Perú para efectuar ejerci
cios combinados con la Armada Nacional, 
en aguas chilenas. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiOnes 42? y 53?, en 26 
,de agosto y 9 de septiembre ele 1963, elo
r.:u:nento3 N" 2 Y 14, páginas 2983 y 

~j725. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto en los mismos términos en que lo 

,despachó la Cámara de Diputados. No con
currió a este acuerdo el Honorable señor 
Tarud. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-- En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- ¿ Hay algún 

recurso reglamentario, señor Presidente, 
que permita pedir s.egunda discusión o 
aplazamiento de la votación? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-No 
corresponde segunda discusión, Honora
ble Senador, pues el proyecto tiene urgen
cia declarada. 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, pi
do aplazar la votación. 

El señor QUINTEROS.-Por mi parte, 
formulo la misma petición. 

El señor LARRAIN .-¿ Por qué no des
pachanlOs la tabla? 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y por qué 
no despachamos el proyecto relativo a los 
trabajadores de la Salud? 

El señor LARRAIN.-A continuación 

lo trataremos. También podríamos pedir 
segunda discusión para ése. 

El señor P ABLO.-Hay acuerdo de Co
mités para despacharlo, señol~ Senador. 

El señor LARRAIN.-Pero tengo dere
cho a solicitar segunda discusión. 

El señor PABLO.-Hay acuerdo de Co
mités. 

El señor LARRAIN.-Pero no de la 
unanimidad de ellos. 

El señor P ABLO.-Sin embargo, el 
acuerdo rige. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Res
pecto de la cuestión planteada por el Ho
norable señor Rodríguez, daré lectura a 
una parte del artículo 137 del Reglamen
to. Dice: "N o procederá la s.egunda dis
cusión respecto de los asuntos acerca de 
los cuales se haya acordado la urgencia." 

Este es el caso del proyecto que está en 
el primer lugar de la tabla. 

El señor RODRIGUEZ.- Entonces, 
¿ tendríamos que tratarlo? 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Sí, 
señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-La verdad, se
ñor Presidente, eS que, después del peno
so incidente provocado por el Honorable 
señor Ibáñez, es difícil tener tranquilidad 
para referirse a otras materias. 

Lo único que puedo decir, anticipada
mente, es que no hay derecho para tratar 
en esa forma a un hombre que ha dedi
cado toda su vida al servicio público y la 
causa popular, como el Honorable colega 
señor Salva"dor Allende. 

N o era el Honorable señor Ibáñez la per_ 
sona más autorizada para traer a colación 
una referencia de carácter familiar. Per
sonalmente, me reconozco vehemen.te y 
apasionado para combatir a la Derecha, 
pero nunca se me ocurriría hacer men-

. ción de algo que tuviera relación con la 
esposa, los padres o los hijos de otro se
ñor Senador, porque ése es terreno veda
do en la polémica caballerosa dentro de 
todos los círculos del Congreso Nacional. 
Por eso, el debate producido hace un mo
mento ha rebajado el terreno tradicional 
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en que se han desarrollado las polémicas 
políticas en la Corporación. 

Se debate ahora un proyecto que tiene 
por objeto autorizar a unidades de las ar
madas de Estados Unidos de Norteaméri
ca y del Perú para efectuar ejercicios com
binados con unidades de la armada na
cional. 

El solo enunciado de la iniciativa refle
ja cuanto menor importancia tiene frente 
al problema relacionado con los trabaja
dores de la Salud, y como se justificaba, 
en consecuencia, su postergación, a fin de 
hacer posible una pronta solución del con
flicto que nos preocupa, en el cual están 
comprometidos entre 25 mil y 30 mil per
sonas, que ganan sueldos de hambre. El 
propio Presidente de la República, inclu
so, reconoció que,' al amparo de la mecá
nica de la ley, se cometieron injusticias 
por la comisión que practicó el reencasi
Ilamiento; pero ocurre que el Congreso en
tregó a él esta responsabilidad y no a una 
comisión técnica. Si han existido escánda
los administrativos en el Servicio N acio
nal de Salud, ello es de responsabilidad del 
Ministro respectivo y del Gobierno, en ge
neral. 

Pero hay algo más importante en este 
proyecto. Se dice en su informe: "Sus pro
pósitos -los de los ejercicios combinados 
- son sólo de preparación para la defen
sa del continente en caso de agresión ex
terior y para el control del tráfico maríti
mo en caso de guerra, en beneficio de un 
entrenamiento antisubmarino mediante el 
contacto operativo con fuerzas navales 
que poseen todos los adelantos de la téc
nica moderna". Y ocurre que esto está en 
contravención con un anhelo de la inmen
sa mayoría de nuestros países y de todos 
los pueblos de la tierra: luchar por la paz. 
Hacerlo implica evita:r estos entrenamien
mientos para la guerra, como dice el in
forme. 

El propio señor Alessandri ideó una 
teoría tendiente a promover, entre los or
ganismos internacionales, el desarme mun
dial 

Por cierto, nosotros, sin ammo de com
petencia, nada dijimos en esa oportuni
dad, pues nos pareció una posición muy 
justa; empero, mucho antes de que ,el se
ñor Alessandri la formulara, con la res
ponsabilidad y jerarquía propias de su al
ta investidura, nos correspondió convo
car a los altos mandos del ejército para 
iniciar un movimiento continental ameri
cano destinado a reducir, en forma pro
gresiva, los presupuestos de guerra de to
dos los países de América Latina. Por des
gracia, nuestra tesis no prosperó. En cam
bio, la OEA, mecanismo internacional de 
sometimiento a Estados Unidos más que 
a las naciones democráticas de América 
Latina, con la presencia de dictadores mi
litares de gobiernos reaccionarios que no 
responden a la voluntad de sus pueblos, 
ha logrado introducir esta filosofía de de
fensa confinental, de pactos militares agre
sivos y de maniobras repetidas, como la 
que se pretende realizar en Chile. 

Un país 'como el nuestro, con su presu
puesto desfinanciado, como el que acaban 
de presentar al Congreso el señor Ales
sandri y su Gobierno, ¿ es admisible qllE! 
esté comprometiendo el erario con gastos 
innecesarios, movilizando destróyeres, 
aviones, realice gastos "n combustibles, 
emolumentos extraordinarios y, en segui
da, reciba la afrenta del desembarco de 
tropas de potencias extranj eras? 

¿ Qué objeto tiene el proyecto en deba
te? 

El Gobierno de Chile, siguiendo el buen 
camino, adhirió, junto a la inmensa ma
yoría de los países del orbe, al acuerdo ce
lebrado en Moscú entre los dirigentes má
ximos de las dos potencias mundiales: 
Unión Soviética y Estados Unidos de Nor
teamérica, a fin de prohibir los ensayos 
nucleares en la atmósfera y las pruebas 
nucleares submarinas. Es decir, Chile, al 
interpretar el sentir nacional, se ha colo
cado en el campo de la lucha por la paz; 
de modo que me pregunto, ¿ qué objeto tie
ne celebrar estas maniobras conjuntas de 
carácter agresivo, para el evento de una 
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guerra, como expresa el informe? ¿ Acaso 
nos preparamos para una acción bélica? 
¿ Para qué realizamos maniobras? ¿ Para 
una posible agresión exterior? ¿ De quién? 

Por eso, rechazamos enérgicamente el 
4>royecto. Estimamos que de esa mane
ra interpretamos, también, en forma ca
bal, el sentir mayoritario de la población. 

Cuando el Presidente de la República 
dice: "desarme en América Latina" y se 
propicia la llamada "teoría Alessandri", 
que recoge, por lo demás, iniciativas nues
tras presentadas en el Senado, se cae en 
la flagrante contradicción de permitir ma
niobras conjuntas con el propósito de pre
pararse para la defensa del continente en 
caso de agresión exterior, objetivo que no 
se concilia con los ayer enunciados. 

Por ello -repito-, rechazamos la ini
ciativa y, sobre todo, la oportunidad en 
que se presenta. Mientras hay muertos, 
heridos y toda una conmoción social, pos
tergamos el problema relativo al gremio 
de la Salud por abocarnos a dicho proyec
to. 

Reitero que hay quienes, en este país, 
ubicados en el campo reaccionario, no de
sean resolver el conflicto de ese gremio ni 
ningún otro, porque buscan un agrava
miento del problema, pues tienen tremen
(10 temor de que sus privilegios desapa
rezcan en septiembre de 1964, y les inte
resa lograr "a río revuelto, ganancia de 
pescadores" . 

De ahí los ataques de que se hace víc
tima al Congreso Nacional por 'su insensi
bilidad para resolver los conflictos socia
les. De ahí, también, que dichos Senado
res busquen el golpe de Estado como una 
forma de atacar al pueblo; pero cuando 
se atrevan a enfrentarnos, con los señores 
Prats y Alessandri, aceptaremos el reto 
del golpe de Estado con ~ualquiera de ellos. 

Nada más. 
El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra. 
Deploro profundamente el incidente 

provocado hace algunos instantes, el cual 
me demuestra que, por desgracia, y tal vez 

por el ambiente apasionado de esta sesión, 
mis palabras no han sido comprendidas o 
han sido interpretadas en forma totalmen
te diferente de lo que han querido expre
sar. 

En· ningún momento pudo estar en mi 
ánimo hacer una alusión desdorosa o des
agradable a una señora a quien respeto y 
conozco, por lo demás, desde hace muchos 
años. :J1e limité a decir que de ciertas 
actitudes no podían sacarse conclusiones 
políticas, se estuviera o no de acuerdo 
con ellas. Me refiero a actitudes persona
les que, a mi juicio, deben ser respeta
das. 

Si hice un paralelo, para explicar mi 
pensamiento, fue precisamente para ilus
trar la tesis que sostuve hace un momen
to y que mantengo ahora. Deploro mucho 
-repito- . que mis palabras hayan sido 
absolutamente mal interpretadas y se les 
haya dado un alcance quejamás tuvieron. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor BARROS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Comienzo por·rendir homenaje de res
peto, admiración y ~ariño hacia la perso
na de la señora de mi camarada y amigo 
de treinta años de lucha, del hombre in- _,,_ 
variable, insobornable, que ha luchado en 
bien de nuestra patria y colocado su fir
ma en cientos de proyectos que benefician 
a la salud y al pueblo chileno. 

Protesto contra la forma como se ha 
traído al debate su nombre, esta tarde, 
pues el recinto de}, Senado de la Repúbli
ca no está hecho .para estas cosas. 

SeñDr Presidente, el Tratado de Moscú, 
realizado hace, más o menos, un mes en 
la sala Santa Catalina del KremIín, fue 
firma.do, para proscribir :las armas de ex
terminio masivo; entre los representantes 
de Su Majestad Británica, de los Estados 
Unidos y del Premier Nikita JhruschDv. 
Se dio allí el primer pasD para la conse
cución de un de3arme universal, la prime
ra gestión hacia esa política de paz del 
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mundo. Y resulta grotesco que, posterior
mente, Francia, des.afiando tales concep
tos de paz universal, haya pretendido de
tonar una bomba atómica en el PacífIco, 
envenenar los mares y aires; destruir el 
plancton marítimo e incluso provocar en
fermedades posteriores que todos nosotros 
conocemos por la palabra verídica de los 
hombres de ciencia. 

Pero resulta alentador que en América 
Latina el Gobierno de Chile, estimulado 
por el espíritu y la aspiración pacifista 
del Presidente Alessandri, haya adherido 
a dicho tratado. De ahí, entonces, que yo 
diga, en este instante, que esta iniciativa 
de ley n'o es un modo práctico de rubri
car los deseos pacifistas de nuestro Pri
mer Mandatario. 

Nosotros no queremos que el estroncio 
radiactivo contamine la atmósfera con los 
agentes del cáncer y la leucemia, males 
que posteriormente se 'podrían producir 
en algún país y llevar a la degeneración de 
los individuos. No queremos eliminar el 
espíritu de Federico J oliot-Curie, mietn
bro del Consejo Mundial de la Paz, falle
cido hace cinco o seis años, víctima pre
cisamente de emanaciones radiactiv.as, 
porque trabajaba en radium en París; ni 
el espíritu del profesor Bernard; ni el de 
ese gran hombre que se llama Linus Pau
ling, a quien recibimos hace pocos días 
en la sala de la Presidencia del Senado. 

Asimismo, los anhelos de paz de hom
bres como el gran publicista Cambillard, 
Gran Serenísimo de la Logia Gran Orien
te de Francia, quien vino precisamente a 
plantear su actitud contraria a las deci
siones del Presidente De Gaulle, están la
tentes entre nosotros. 

Sin embargo, a pesar de esos deseos pa
cifistas, en la actualidad, en el Senado 
norteamericano han surgido voces para 
ridiculizar el Tratado de Moscú, en el sen
tido de que un acuerdo con los comunistas 
sería el resultado de e,se pacto, al que han 
adherido casi todos los pueblos. 

Ahora bien, con el proyecto en debate, 

que permite ejercicios combinados de las
Armadas chilena, peruana y norteameri
cana, se incurre, a nuestra manera de pen
sar, en un atentado contra la soberanía 
nacional. Se permite incluso el desembarco 
de tripulaciones armadas en nuestro te
rritorio y el aterrizaje de aviones extran
jeros en aeropuertos chilenos. Considera
mos que esto significa embarcarse en un 
proyecto de graves consecuencias. 

Por último, estoy de acuerdo con lo 
expresado por el Honorable señor Aniceto 
Rodríguez, en el sentido de que hay con
flictos pendiente,s, como el del Servicio 
N acional de Salud, que requieren urgente 
solución. 

Muchísimo dinero se invertirá en cos
tear esos ejercicios combinados en aguas. 
chilenas y peruanas. 

Por eso, votaremos negativamente este 
monstruoso proyecto. 

El señor QUINTEROS.-También los 
Senadores socialistas nos oponemos a él. 

-Se aprueba el pro-yecto, con los votos 
contrarios de los SenadOTes socialistas y 
comunistas. 

FRAXQUICIAS TRIBUTARIAS A EMPRESAS 

CHILENAS DE AVIACION CO~IERCIAL. 

CUARTO TRAMITE. 

El señor FIG UEROA' (Secretario).
Proyecto de ley, en cuarto trámite consti
tucional, sobre otorgamiento de franqui
cias tributarias a empresas chilenas de 
aviación comercial. 

-Las insistencias de la Cámara de 
Diputados figu,mn en los A nexos de la 
sesión 50~, en 5 de septiembre de 1963. 
documento N9 1, págima. 3562. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
La Cámara ha' rechazado :la enmienda del 
Senado consistente en intercalar, en el 
inciso primero del artículo 19, a continua
ción de la palabra "empresas", el vocablo 
"pri vadas". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 
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El señor QUINTEROS.-Propongo 
aceptar el. criterio de la Cámara de Dipu
tados, para terminar cuanto antes la tra
mitación del proyecto. 

El señor P ABLO.-Propongo todo lo 
contrario, pues, tal como quedó de mani
fiesto en la Comisión, a cuyas reuniones 
concurrió el señor vicepresidente ejecutivo 
de la Línea Aérea Nacional, el proyecto no 
tiene relación alguna con esa empresa, 
cuyo estatuto legal está determinado. El 
propósito de estas iniciativas es extender 
a las empresas privadas el régimen de 
franquicias de que goza la Línea Aéréa 
Nacional. Por eso, pido insistir en el cri
terio del Senado. 

El señor WACHHOLTZ.-Corho lo ex
presó el Honorable señor Pablo, en mi 
calidad de Presidente de la Comisión de 
Economía, debo manifestar al Senado que, 
luego de una amplia discusión, quedó en 
claro que lás disposiciones del proyecto se 
refieren a las compañías privadas de avia
ción comercial. Es importante acentuar 
este aspecto, pues la empresa estatal posee 
un estatuto legal muy determinado y, de 
no aclararse el punto, podríamos dar lu
gar a confusiones, sobre todo si se ace.pta 
la insistencia de la Cámara de Diputados. 
Votaré, pues, por mantener la enmienda 
del Senado. 

El señor BARROS.-Los Senadores de 
estas bancas nos oponemos al proyecto 
aprobado por el Senado y apoyamos el 
criterio de la Cámara, en materia de otor
gamiento de franquicias aduaneras y tri
butarias a las empresas de aviación. Lo 
hacemos basados en el concepto de chi
lenidad, que nos obliga a engrandecer mu
cho más aún la Línea Aérea Naciona1, 
porque nos pertenece a todos y no a un 
clan financiero. 

, En este instante debemos hacer un poco 
de historia. Recordemos, por ejemplo, lo 
que aconteció a la línea aérea CINTA no 
hace mucho tiempo, cuando repartía pa
sajes gratuitos a los parlamentarios para 
viajar a Estados Unidos. Algunos los 
agradecieron emocionados, sin conocer el 

mar de fondo qu·e había; otros optaron 
por devolverlos. 

En CINTA dominaban el clan Edwards, 
la Sudamericana y los apellidos Ossa, Cos
tabal, Echeñique y otros. La Compañía 
Sudamericana de Vapores pretendió co
par el transporte aéreo y marítimo y es
tablecer un monopolio. Su altoparlante lo 
constituía "El Mercurio", cuando viaja
ban en ella las autoridades, con bombo y 
propaganda, hacia Estados Unidos. La 
CINT A concedía entonces créditos a des
tajo y no pagaba el combustible que debía 
a las compañías ESSO y Shell, como cons
ta en los documentos que hemos obser
vado. A veces, esta clase de frescos ex
tendieron cheques sin fondos. Eso es co
nocido de todo el país. 

Dicha compañía se unió más tarde, en 
estrecho maridaje, con ALA, de propie
dad del clan del señor Osvaldo de Castro. 
Al matrimonio CINTA-ALA, de Ross, Ed
wards, De Castro y compañía, se agregó 
José Claro Vial, como experto de la Com
pañía Sudamericana de Vapores. Este se
fíor, gerente responsable entonces de 
CINT A-ALA, permaneció, como todos sa
bemos, un día entre rejas, después de la 
quiebra de la compañía, por no pagar los 
sueldos y salarios a su personal. Salió este 
caballero muy suelto de cuerpo, y hoy día 
lo sabemos fabricante de sopas IP AL, de 
sopas de espárrago en que. prácticamente 
no se e:limina el espárrago, pues todos sa
bemos cómo se hace. 

Del matrimonio CINTA-ALA, mejor di
cho de su cadáver pútrido de aquel ins
tante, nació, como moderna ave fénix, un 
niño que se llamó compañía LADECO, 
sigla de la Línea Aérea del Cobre, que 
también todos conocemos. Además de hor
talizas, huevos y traslado de pasajeros, 
llevaba langostas y "delicatessen" para 
los amos de la línea, la Chile Exploration. 

LADECO, ex CINTA-ALA, que llegó a 
ser del mismo ~lan, tenía la rara cos
tumbre de hacer competencia a los ma
tarifes, pues, en sus viajes mensuales a 
Aisén, traía corderitos pelados y los ven-
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.día en secreto a las mejores familias de 
Santiago, en contravención a las ordenan
zas municipales de la zona. 

Paresa, somos partidarios de aprobar 
el criterio de la Cámara. 

El señor LETELIER.-La extensa ex
pOSlClOn del Honorable señor Barros, 
.aparte lo pintoresca, nada tiene que ver 
con el proyecto en debate, p.orque, si se 
suprime la palabra "privadas", la frase 
se refiere a "las empresas chilenas de na
vegación", o sea, todas. Se ha intercalado 
el vocablo "privadas", porque es la única 
forma de relacionar el inciso primero con 
el resto de las disposiciones, ya que dice: 
"ellas gozarán de las exenciones de la Lí
nea Aérea Nacional". Luego, el término 
"priva.das" es de caJón. 

La enmienda del Senado no altera el 
fondo del precepto, pues incide en un as
pecto de redacción. 

No podemos atacar el artículo, cualquie
ra que sea la opinión que algún señor Se
nadar, tenga de él, porque sólo se debate 
la insistencia de la Cámara en suprimir 
la voz "privadas". 

-El Senado aculerda insistir (12 votos 
por la insistencia, 4 por la no insistencia 
11 4 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara ha desechado la modificación 
tendiente a reemplazar el inciso final dé 
la letra a), po.r. el siguiente: 

"Las exenciones .de impuestos y dere
chos contemplados en esta disposición re
girán hasta el 31 de diciembre de 1968." 

El señor P ABLO.-Votaremos por el 
criterio de la Cámara de Diputados, pues 
salva una injusticia. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pido dividir 
la votación, en vista de que se trata de 
hacer regir, desde la terminación de la 
ley, las exenciones de impues'tos, pero no 
las de derechos aduaneros. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ha
go presente al señor Senador que, por 
tratarse de un cuarto trámite, no cabe 
dividir la votación. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
E! señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Se insiste o no se insiste en el criterio 
del Senado? 

-(Durante la votación). 
El señor LETELIER.-En realidad, no 

me atrevo a pronunciarme, pues, si insis
timos en la disposición, resultará que to
das esas empresas deberán pagar impues
tos por el tiempo intermedio, situación 
que no tenían prevista, en la creencia de 
que se prorrogaría el plazo de las exen
ciones. Por consiguiente, no han hecho re
serva alguna para ese objeto. 

Es cierto lo expresado por el Honora
ble señor Wachholtz, en el sentido de que 
la redacción de la Cámara va más allá de 
lo ,deseado por el Senado y de lo justo. 
Pero, de aceptar el criterio del Senado, a 
mi juicio, cometeríamos una injusticia 
mayor. 

Por eso, voto por el predicamento de la 
Cámara. 

-El Senado acuerda no insistir (8 vo
tos por la no insistencia, 6 por la insis
tencia 11 6 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Cámara ha desechado la enmienda del 
Senado consistente en sustituir los dos 
primeros incisos de la letra b), por los si
guientes: 

"b) La internación de sus aeronaves, y 
sus partes y repuestos, así como los equ'i
pos indispensables para la mantención y 
reparación de dichas aeronaves, estará 
exenta de todo impuesto o derecho de in
ternación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el Decreto 2.772, de 
1943, del Ministerio de Hacienda, y sus 
modificaciones y, en general, de todo de
recho o contribución que se perciba por 
intermedio de las aduanas y de la Empresa 
Portuaria de Chile, siemp~e' que su in
ternación sea necesaria a jblicio de la Jun
ta de Aeronáutica Civil, para lo cual este 
organismo deberá otorgar el correspon
diente certificado de necesidad. 

"Estas especies no podrán ser enájena-
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das dentro de los cinco años siguientes a 
su internación, sin previo pago de los de
rechos, impuestos y gravámenes a que se 
refiere este párrafo b), a menos que el 

. adquirente sea otra empresa privada de 
aeronavegación comercial que goce de las 
franquicias referidas." 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor W ACHHOLTZ.~La proposi
ción del Senado tiene por objeto que las 
lib€raciones de d.erechos sean calificadas 
por la Junta de Aeronáutica. La Cámara 
ha suprimido esa c(mdición. 

Por ser de conveniencia efectuar cali
ficación previa en estos casos, votaré por 
la insistencia. 

El señor RODRIGUEZ.-Estamos d.e 
acuerdo. 

El señor P ABLO.-N osotros también. 
El señor LETELIER.-Que el Senado 

insista. 
-Se acuerda insistir. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Además, la Cámara ha rechazado la mo
dificación que tiene por objeto agregar 
los siguientes incisos tercero y. cuarto, 
nuevos: "El Presidente de la República 
por decreto del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría 
de Transportes, y previo informe favora
ble de la Junta de Aeronáutica Civil po
drá autorizar la enajenación de estas es
pecies a personas o empresas que no go
cen de ,las referidas franquicias, antes del 
plazo mencionado. 

"Deberán pagarse, asimismo, los im
puestos, derechos y gravámenes de que 
hubieren sido liberadas si dentro del pla
zo de los cinco años siguientes a su in
ternación, las aeronaves y d-emás especies 
mencionadas fueren desafectadas sin pre
via autorización de la Junta de Aeronáu
tica Civil del servicio de transporte pú
blico u otro servicio aéreo abierto al pú
blico para el cual fueren destinadas." 

El señorZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor WACHHOLTZ.-Esta dispo
sición persigue evitar los abusos y la in
ternación, en nombre de una empresa, de 
máquinas o repuestos que luego se trans
fieran, sin pago de derechos, a otra per
sona jurídica, que pasaría a disfrutar de 
la liberación.· 

Por eso, soy partidario de mantener el 
pensamiento del Senado. 

El señor P ABLO.-Participamos del 
mismo criterio. 

El señor LETELIER.-Insistamos. 
-Se acuerda insistir. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Finalmente, la Cámara ha rechazado la. 
que tiene por objeto sustituir el inciso pri
mero del artículo 69, por el siguiente: 

"Las empresas privadas chilenas de ae
ronavegación comercial estarán obligadas. 
a contratar seguros que cubran los ries
gos de accidentes de aviación para su per
sonal de vuelo, no inferior a quince sueldos 
vita,les anuales del departamento de San
tiago." 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

El señor RODRIGUEZ.-La norma del 
Senado es más favorable, pues la de la 
Cámara exige veinte sueldos vitales. 

El señor W ACHHOLTZ.-Podemos in
sistir. 

-Se acuerda insistir. 

CENTRO DE ENSEÑA,NZA DE ESTADISTICA. 

El señor FIGUERQA (Secretario).
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de acuerdo 
de la Cámara de Diputados que aprueba 
el convenio entre Chile y la Unión Pan
americana para el establecimiento de un 
Centro de Enseñanza de Estadística en 
el país. 

-El proyecto de acuerdo y el informe 
figuran en los Anexos de las sesiones 311;1 
y 591;1, en 14 de agosto y 11 de septiembre 
de 1963, docum.entos NI! 2 Y 3, páginas 
2552 y 3836. 
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El informe, suscrito por los Honorables 
señores Correa, Curti y Sepúlveda, reco
mienda aprobar el proyecto de acuerdo en 
los mismos términos en que viene for
mulado. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discuE¡ión. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido aplaza
miento de la votación. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ad
vierto a Su Señoría que el proyecto de 
acuerdo está en s·egunda discusión, a so~ 
licitud del señor Senador en la sesión de 
la mañana. 

El señor RODRIGUEZ.-Sí, señor Pre
sidente, pero ahora pido aplazar la vo-: 
tación. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si 
algún Comité lo solicita, podría quedar 
para la sesión siguiente. 

El señor P ABLO.-Apoyo la petición 
del Honorable señor Rodríguez. 

El señor QUINTEROS.-También el 
Comité Socialista. 

-Se accede a LO solicitado. 

ABONO DE TIEMPO A OPERADORES DE 

RAYOS X Y RADIOTERAPIA 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el proyecto de 
la Cám~ra de Diputados que concede un 
abono de un año por cada cinco de servi
cios continuados al personal de rayos X 
y radioterapia que señala. 

Erl proyecto ha sido eximido del trámite 
de Comisión por acuerdo de los Comités. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 59~, en 11 de septiembre de 1963, 
documento NI! 2, página 3835. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PABLO.-El criterio de estas 

bancas coincide plenamente con esta ini
ciativa, patrocinada por la unanimidad de 
los Comités de la Cámara de Diputados. 
Las labores de~empeñadas por los médi-

cos que trabajan en rayos X requieren de 
un trato especial y, por ello, le damos 
nuestros votos favorables. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Torres. 

El ser:or TORRE S.-Concuerdo con el 
fondo del proyecto en cuanto beneficia a 
personal expuesto a serios trastornos por 
el trabajo que desarrolla. :Me habría gus
tado sí, que hubiese sido mejor redactado 
el artí21'1o 29, pues tal como ha sido con
cebido puede dar lugar a consecuencias 
perniciosas para el mismo personal que 
se desea beneficiar. En efecto, dice dicho 
precepto: "La jornada de trabajo para 
los funcionarios enunciados en el artícdo 
anterior, será de seis horas como máximo, 
con prohibición de asignárseles otras la
bores ajenas a su especialidad". Eso co
rrtsponde al propósito de que ese perso
nal no trabaje más de seis horas conti
nuadas en una labor que lo expone a tras
tornos en su salud. Sin embargo, por ra
zones de orden económico, muchos médi
cos y auxiliares, frente a la necesidad de 
una mayor remuneración, una vez cum
plido el horario fijado por la ley en nn 
establecil':J~el1to, continúan trabajando en 
otra parte en la misma especialidad, con 
lo cual se burla el propósito que ha tenido 
en vista el legislador. Comprendo que da
do el estado de tramitación del proyecto 
no es posible introducirle modificaciones, 
pero dej o constancia de cuál es el ver
dadero alcance de la disposición: que esos 
personales no trabajen más de seis horas 
continuadas en esa especialidad por las 
consecuencias perniciosas que ello acarrea 
para su salud, y pido que en el reglamen
to que dicte el Presidente de la Repúbli
ca se resguarde estrictamente el cumpli
miento de ella, no sólo por parte del pa
trón, sino particularmente de los funcio
narios. 

La parte final de esta misma disposi
ción expresa: "Aquel personal que sea 
afectado por la acción de la radiación y 
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que sea destinado a otro trabajo para su 
recuperación, conservará en su nueva des
tinación, la misma jornada de trabajo an
tes mencionada". 

A este respecto, convendría también es
tablec,er un hecho de gran beneficio para 
esos funcionarios. Muchas veces, cuando 
los trastornos de la salud se hallan en 
estado incipiente -los de este origen afec
tan por lo general la fórmula sanguínea
se recomienda asignarles otras funciones 
o trasladarlos a establecimientos o duda
des en que el clima y las condiciones de 
trabajo coadyuven a la recuperación de la 
salud. 

Por eso y sin el ánimo de oponerme al 
proyecto, sino que, por lo contrario, de 
facilitar su despacho, espero que en el 
reglamento que dictará el Supremo Go
bierno previos los informe sde las socie
dades médicas y autoridades correspon
dientes, se especifique en forma clara el 
beneficio que se pretende otorgar y se in
troduzcan el máximo de reformas, a fin de 
qne la intención del proyecto sea cumpli
da en la forma más útil posible para la 
salud de esos funcionarios. 

Termino expresando que, a pesar de las 
objeciones que me merece, votaré favora
blemente el proyecto. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor BARROS.--'-Concuerdo en la 
totalidad de las expresiones vertidas por 
los Honorables señores Pablo y Torres 
Cereceda, en el sentido de que se trata 
de una especialidad peligrosa. 

El personal en general -no me refiero 
sólo a los médicos sino también al para
médico que trabaja en los servicios de 
rayos X y radioterapia- está expuesto a 
radiaciones que pueden ocasionarle enfer
medades peligrosas, como cáncer y leuce
mia. Por lo tanto, esos funcionarios son 
acreedores a beneficios especiales como 
los consignados en el reglamento del Ser
vicio Nacional de Salud y a los que pro
pone el proyecto. Estamos, pues, en com
pleto acuerdo con su articulado. 

======= 
-Se aprueba en geneml y particular 

el proyecto. 

INCORPORACION DEL PERSONAL DE EQUI

POS MECANIZADOS AL RE GIMEN PREVISIO

NAL DE LA CAJA NACIONAL DE EMPLEA

DOS PUBLICOS y PERIODISTAS. ENVIO A 

COMISIONo 

El señor QUINTEROS.-Solicito se
gunda discusión para los dos proyectos 
que figuran a continuación. 

El señor LETELIER.-Respecto del 
proyecto que figura en el quinto lugar, 
pediría al Senado que acuerde enviarlo a 
Comisión, pues fue eximido de ese trá
mite. A mi juicio, necesita de un examen 
detenido. 

El señor QUINTEROS.-Conforme, se
ñor Senador. 

El señor ALLENDE.-Nos basta su 
breve explicación, Honorable colega. 

Ea señor ZEPEDA (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, pasará a Comisión el ' 
proyecto que figura en el quinto lugar de 
la tabla. 

El señor P ABLO.-Hay un proyecto 
·que beneficia a un grupo de trabajado-
res ... 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Permítame señQr Senador, debe resolver
se, previamente, la p,etición para enviar a 
Comisión el proyecto que figura en el 
quinto lugar de la tabla. 

Si le parece a l-a Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Ea señor 'p ABLO.-Pido la palabra. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ABLO.-Deseo solicitar que 

el proyecto que figura en el 69 lugar de 
la tabla sea aprobado de inmediato, ya 
que la Cámara de Diputados sólo ha ac
tualizado algunas disposiciones legales. 

El señor TARUD.-Lo aprobaríamos 
sin discusión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-
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. Advierto a los señores Senadores que con
tiene numerosas modificaciones. 

El señDr LETELIER.-Que vaya a Co
misión, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Las modificaciones ocupan seis páginas. 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
que se trate después del proyecto relativo 
al personal del Servicio Nacional de Sa
lud. 

El señor P ABLO.-Por supuesto. 
El señor IBAÑEZ.-Que pase a CDmi

sión para conocerlo, señor Presidente. 
El señor AGUIRRE.-¿En qué queda

mas? Si los Comités aprueban algo, hay 
que cumplirlo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se trata de un proyecto en tercer trámite 
constitucional. 

El señor· ZEPEDA (Presidente) .-No 
ha existido el acuerdo de Comités a que 
alude Su Señoría y, por resolución de la 
Sala, puede volver a Comisión. 

En todo caso, quedaría para segunda 
discusión como se había solicitado, pues es 
en el ejer~icio de un derecho que no se 
puede objetar. 

PRESTAMO A FUNCIONARIOS DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar una moción de los Ho
norables Senadores señores Pablo, Mau
rás, Quinteros, Barros, Allende y Frei con 
la que inician el siguiente proyecto: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Depar
tamento de Bienestar Social del Servicio 
Nacional de Salud, para otorgar ud crédito 
de E9 200 a cada funcionario del Servi
cio Nacional de Salud esté o no afiliado 
a dicho Departamento. El crédito se otor
gará en dos cuotas en septiembre y en di
ciembre del presente año. Este préstamo 
no será condonable. 

"El Banco Central otorgará un crédito 
por 7 millones 500 mil escudos al Depar-· 

tamento de Bienestar Social del Servicio· 
Nacional de Salud para que éste cumpla 
CDn la finalidad expresada en el inciso 
anterior. 

"El Departamento de Bienestar descon
tará por planilla, a contar del 19 de enero 
de 1964, al personal del Servicio Nacional 
de Salud que hubiere recibido el crédito, 
E9 24 mensuales hasta completar el mon
to de lo facilitado. No se condonará el 
préstamo que reciba el personal". 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor AGUIRRE.-¿ Quiénes suscri
ben :la moción? 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Los Honorables señores Pablo, Maurás. 
Quinteros, Barros, Allende y Freí. 

El señor ALLENDE.-Todos los Co
mités. Hubo sesión esta mañana. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor La-

1, rram. 
El señor LARRAIN.-Señor Presiden

te, deploro que la forma precipitada como 
estamos legislando, nos impida debatir un 
problema que reiteradamente he plantea
do en el S~mado, tanto en la reunión de 
Comités como hace a.lgunos instantes en 
esta sesión. 

Considero que esta iniciativa pone en 
juego un principio constitucional de gran 
importancia. Su artículo único vulnera, a 
mi juicio, dos preceptos constitucionales. 
En primer lugar, el inciso segundo del 
número 49 del artículo 44 de la Constitu
ción, que dice: "No podrá el Congreso 
aprobar ningún nuevo gasto con cargo a 
los fondos de la N ación, sin crear o in
(licar, al mismo tiempo, las fuentes de 
recursos necesarios para atender a dicho 
gasto". 

El proyecto dispone un gasto de 7 millo
nes 500 mil escudos, para otorgar prés
tamos de 200 escudos a cada uno de los 
funcionacios del Servicio Nacional de Sa
lud. Nótese que en ninguna parte de esa 
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iniciativa se discrimina respecto de la for
ma como se otorgará dicho préstamo. 
¿ A quiénes? ¿ A todo el personal? N o se 
dice nada. ¿ Cualquiera que sea su remu
neración? Tampoco s,e precisa. En todo 
caso, se entregarán 7 millones 500 mil es
cudos sin financiamiento alguno, salvo que 
el Senado estime que lo constituye el he
cho de disponer que el Banco Central otor
gará -en forma imperativa- un crédito 
de 7 millones 500 mil escudos al Depar
tamento de Bienestar Social del Servicio 

, Nacional de Salud. 
Con tan novísima teoría constitucional, 

s,erá innecesario, en 10 sucesivo, que los 
parlamentarios nos afanemos mucho para 
financiar cualquieT proyecto: bastará de
cir que el Banco Central emitirá igual su
ma de dinero que la que se necesita para 
solventar el gasto y habremos cumplido, 
según la mayoría de los Comités de esta 
Corporación, el precepto constitucional del 
artículo 44 en cuanto obliga a señalar, 

'crear o indicar las fuentes de recursos ne
cesarios para atender al gasto. 

Primera cosa y primera consecuencia 
que derivará de esta legislación precipi
tada. En lo futuro, no habrá para qué 
buscar financiamiento para ningún pro
yecto: bastará decir que el Banco Central 
hará el préstamo correspondiente y en esa 
forma solventar cualquier tipo de gasto. 
Estimo que exige alguna discusión o aná
lisis, en esp,ecial por parte de los señores 
Senadores que habitualmente tanto se pre
ocupan de la marcha económica del país, 
el hecha de otorgar créditos como éste, 
que no significan otra cosa que emisión 
desembozada, porque no se trata siquiera 
de una encubierta, disimulada como nor
malmente se acostumbra en ciertos casos. 
Se dispone, imperativamente, que el Ban
co Central entregará 7 millones 500 mil 
esccldos; se ordena a las máquinas de ese 
banco imprimir billetes por tal cantidad. 

Después, oiremos a algunos colegas de
nunciar cómo la mala administración del 
país nos lleva a una inflación que signi-

fica un robo a los sueldos y salarios de 
los trabajadores. Se denuncia un hecho 
indiscutib:le, pero no se dice toda la ver
dad: que esa inflación es fruto de leyes 
dictadas sin ningún estudio, sin ningún. 
respeto a los principios técnicos más ele
mentales, como este proy,ecto que consa
gra gastos sin más financiamiento que 
una emisión del Banco Central. 

El señor TARUD.-Es mejor emitir 
bonos dólares. 

El señor LARRAIN.-¿ Cómo dice se
ñor Senador? No tengo ningún inconve
niente en conceder una interrupción a 
Su Señoría, pero preferiría hablara en 
forma inteligible. 

El señor T ARUD.-Fue sólo una in
terj ección. 

El señor FREI.-¿ Me permite, señor 
Senador? No deseo prolongar el debate, 
pero como se ha tocado un asunto de bas
tante importancia, me parece que exten
derlo dos minutos no perjudicará eIl des
pacho de esta iniciativa. 

Evidentemente, el proyecto no es de lo 
más ortodoxo, pero la situación a que es
tamos abocados también es extremada
mente grave. Todo el país, hasta el Jefe 
del Estado, ha reconocido la justicia de 
las peticiones del gremio de la Salud. To
dos sabemos que miles de sus funcionarios 
p'erciben remuneraciones inferiores al 
sueldo vital. Considero de suma gravedad 
la prolongación de esta huelga. En estos 
mismos momentos estamos viendo sus con
secuencias. 

Por otra parte, durante esta adminis
tración se ha emitido de manera extraor
dinaria. Bastaría ver las cifras del Banco 
Central para comprobarlo. Aun cuando se 
tratara de una emisión -que se recupe
rará, pues será devuelta por sus benefi
ciarios- que tenga por objeto salvar una 
situación de emergencia,· que aún así se 
conciliaría con el interés nacional. 

Frente a la declaración de que no es 
posible financiar tales gastos, considero 
que existe una fórmula. La exponc1;:é, pese 
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a tener muchos señores Senadores una 
opinión diferente de la mía sobre esta 
materia. En la actualidad, en Chile se 
obliga a todo importador a arrendar pa
garés dólares para depositarlos como ga
rantía de sus operaciones. La escasez de 
dichos valores púolicos da lugar a un ver
dadero frenesí por conseguirlos y, natu
ralmente, la pugna de los interesados ele
va su precio a tal punto que el arrenda
miento de pagarés dólares representa a 
los importadores un gasto superior a los 
14.000 millones de pesos. Si ese arrenda
miento fuera reemplazado por un impues
to con la misma finalidad que persigue 
el Gobierno al exigir depósitos para las 
importaciones, o sea, con el de limitarlas 
por falta de divisas, sería preferible ha
cerlo para que ese dinero ingresara en ar
cas fiscales y no al bolsillo de los particu
lares. 

Se dice que ello no es posible, porque 
no hay recursos para devolver esos millo
nes de dólares. Debo recordar a mi Ho
norable coaega señor Larraín -a quien 
mucho estimo y considero- que en di
ciembre de 1958, cuando se habló de im
plantar este sistema, dije que no habría 
con qué devolver las sumas en dólares que 
representaría. Se me replicó, entre car
cajadas, que íbamos a nadar en dólares. 
La prueba de que no se produjo esa abun
dancia de divisas la tenemos precisamen
te ahora. 

El señor LARRAIN.-Pero yo no le 
dije semejante cosa, señor Senador. 

El señor FREI.~Me dijo que no fuera 
pesimista. Está en las actas ... 

El s~ñor LARRAIN.-Pero no que na
daríamos en dólares. 

El señor FREI.-En todo caso, el pro
yecto suscrito por los Comités Radical, 
Soci:~tlista, Comunista y Demócrata Cris
tiano constituye una solución de emer
gencia pa'ra una situación de emergencia. 
Recalco -por considerarlo útil- que tal 
solución tiene ese carácter y que en ese en
tendido aprobaremos el proyecto; de ma-

nera que en modo alguno podrá constituir 
norma. 

Por lo demás, me pareció entender al 
propio Honorable señor Larraín esta ma
ñana, decir que aun cuando le merecía du
das constitucionales, participaba en la con
veniencia de aprobar la idea, pues nos 
habíamos reunido precisamente con el pro
pósito de encontrar una solución. 

El señor LARRAIN.-En efecto, con
cuerdo en que debe buscarse una solu
ción y utilizar cualquier procedimiento 
le ga,l , legítimo, para poner término a una 
huelga tan dolorosa. Todos estamos de 
acuerdo en eso. Pero los- procedimientos 
para obtener tal finalidad deben ser los 
legítimos y, en mi concepto, el elegido 
vulnera la Constitución. Ahí radica mi 
discrepancia con mis Honorables colegas. 

El señor FREI.-Repito que he sus
crito esta iniciativa en cuanto ena repre
senta resolver una situación de emergen
cia para el país. Por eso he firmado. Es
timo que el Congreso presta un gran ser
vicio a,l país y al propio Ejecutivo. Esta 
mañ::ma, el señor Presidente del Senado 
anunció que, despachada esta iniciativa, 
<)1 personal en huelga se reincorporaría a 
sus labores. Por lo tanto, el Jefe del Es
tado, al ver el buen ánimo que existe en 
el Congreso, podrá buscar una solución 
más estable que ésta, que, repito, sólo es 
de emergencia. Considero que ese el el 
ánimo con que muchos señores Senadores 
hemos suscrito el proyecto, conscientes de 
que es una legislación de excepción. 

gl señor LARRAIN.-Las observacio
nes del Honorable señor Frei refuerzan 
más mi convicción de lo inconveniente que 
resulta legislar sin estudiar los proyectos 
por las Comisiones respectivas. El mismo 
señor Senador ha esbozado en estos ins
tantes una serie de ideas ... 

El señor FREI.-Cuando la gente mue
re en la calle, no se puede permanecer en 
las Comisiones. Hay que buscar una so
lución rápida. 

El señor BARROS.-j Evidente! 
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El señor LARRAIN.-Ese es un punto 
bastante discutible, pues ignoro hasta 
dónde la intel'vención del Parlamento, en 
este caso puede traducirse 8n un medio 
para prorrogar aún más la situación de 
huelga que vivimos. 

El señor FREI.-Han ofrecido volver 
al trabajo. 

El señor LARRAIN.-El terreno de las 
adivinanzas es muy difícil. 

El señor RODRIGUEZ.-No es adivi
nanza. Ya hay un muerto. 

El señor LARRAIN.-Temo que inter
venciones como ésta, repetidas periódica
mente en el curso de la huelga, hayan sido 
precisamente las que han mantenido la 
situación irregular de ¡la misma. 

Aquí siempre se habla de los huelguis
tas, con olvido del inmenso número de en
fermos que sufren en los hospitales o en 
su casa y que no pueden ser atendidos 
precisament·e a causa de la huelga. Estoy 
seguro de que ellos están profundamente 
desagradados por la situación existente, 
pues se han visto obligados a permanecer 
durante mucho tiempo privados de aten
ción en los hospitales. 

Volviendo a los aspectos netamente ju
rídicos, base de mi planteamiento, debo 
decir que, además de la violación, a mi jui
cio franca y abierta -yen este caso con
firmada por el Honorable señor Frei-, 
del artículo 44 de la Constitución Polí
tica, ya que es evidente que ... 

El señor FREI.-No, señor Senador, no 
he dicho eso. 

El señor LARRAIN.-Su Señoría dijo 
que dadas las circunstancias por que atra
viesa el pais, se justifica ... 

El señor FREI.-No he dicho eso. Ma
nifesté que se trataba de una solución de 
emergencia para un problema de emer
gencia. 

El señor LARRAIN.-Es una manera 
distinta de calificar un mismo hecho, por
que lo que Su Señoría llama solución de 
emergencia para un problema de emer
gencia es lo que yo },lamo una violación 

._-_.-

franca del artículo 44 de la Constitución 
Politica. 

El señor RODRIGUEZ.-Tampoco es 
así. 

El señor LARRAIN.-Es exactamente 
lo mismo, llamémoslo con eufemismo o sin 
él. La verdad es que el proyecto vulnera, 
no sólo el artículo 44 de la Carta Funda
mental, sino también su artículo 45, se
gún el cual corresponderá al Presidente 
de la RepúblÍca la iniciativa "para crear 
nuevos servicios públicos o empleos ren
tados, y para conceder o aumentar sueldos 
y gratificaciones al personal de la admi
nistración pública, de las empresas fisca
le;;; y de las instituciones semifiscales. El 
Congreso Nacional sóJo podrá aceptar, 
disminuir o rechazar los servicios, em
pleos, emolumentos o aumentos que se pro
pongan". 

Es perfectamente claro que esta dispo
sición, emanada de la reforma constitu
cional de 1943, tiende a reservar al Presi
dente de la República la iniciativa exclu
siva para este tipo de gastos, que signi
fican, en el fondo, aumento de remune
raciones. Porque ¿ dónde radica el pro
blema? En que se ha buscado la solución 
farisaica de no llamar aumento de remu
neraciones, sino préstamo, a las sumas de 
dinero que se entregarán a todos Jos fun
cionarios en huelga. 

Yo pregunto: ¿ qué diferencia hay entre 
otorgar un préstamo pagadero a un nú
mero indeterminado y muy largo de años 
-10, 20 Ó 30- y sin intereses, y dar una 
mayor remuneración? Ninguna. 

El señor AL V AREZ.-¿ Me permite? 
E;;;to es un préstamo, y no se lo puede 

comparar con los aumentos de gastos que 
cita Su Señoría, pues se establece concre
tamente la fecha en que debe iniciarse la 
devolución del, ,dinero: el 19 de enero del 
año próximo. 

El señor LARRAIN.-Pero no nos en
gañemos. Todos sabemos muy bien que 
estos préstamos nunca han sido pagados 
por quienes los han recibido. Jamás ha 
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faltado una disposición legal posterior qU€ 

los condone. Esa es la verdad. Y la frase 
que se intercala aquí, que dice: "no se 
condonará el préstamo que reciba el per
sonal", está confirmando precisamente lo 
que sostengo. Si no fuera tan clara la du
da, y más que duda, la certeza que todos 
los Senadores tienen de que se van a con
donar los préstamos, no habría objeto en 
poner una frase como ésa, que se coloca, 
por lo demás, a sabiendas de que no tiene 
valor jurídico, porque las cosas se des
hacen en la misma forma como se hacen. 

El señor P ABLO.-Es un acuerdo de 
Comités, señor Senador. 

El señor LARRAIN.-Los acuerdos de 
Comités se dejan sin efecto por otro acuer
do d-e Comités. Estamos cansados de ver 
como casi todos los días se adoptan acuer
dos de Comités en forma unánime y, por 
el axioma que señalo, se los modifica por 
otro acuerdo unánime de Comités. 

No ,lograré nada con opinar, pues ocu
rrirá lo mismo que hoy en la mañana: 
los dos tercios de los Comités revocarán 
un acuerdo anterior. Así se hizo y, la
mentablemente, se llegó al acuerdo de tra
tar el proyecto sin que pasara a estudio 
de Comisión. 

Dentro de la premura del tiempo, por
qu·e no lo ha habido para estudiar el pro
blema -no me consi.dero experto en la 
materia, como lo señaló el Honorable se
ñor Aillende, y soy el primero en reco
nocerlo; pero tengo conocimientos ele
mentales de Derecho, pues soy abogado-, 
he leído un informe emanado de verda
deras autoridades en el asunto. En efec
to, la Comisión de Constitución y Legis
:ación, en informe suscrito por los Hono
rables señores Bulnes, Fernando Alessan
dri y Alvarez, llegó a conclusiones muy 
similares a las que vengo señalando. Leeré 
parte de eSe informe. Dice así: 

"Lo que pretendió el Constituyente de 
1943, fue limitar ,la iniciativa parlamen
taria en materia de gastos públicos, es
pecialmente tratándose de remuneracio
nes, dejando esta facultad a los miembros 

del Congreso Nacional para ejercerlas en 
proyectos de gracia de carácter particu
layon. 

J'de parece bastante explícito el espíritu 
del Constituyente de 1943: quitar al Par
lamento la iniciativa para aumentar re
muneraciones. Y el proyecto, como lo he 
seflc~lado, no es otra cosa que un aumento 
de remuneraciones. Se ha utilizado un 
subterfugio para vulnerar el principio 
consagrado en el artículo 45, introducido 
en la reforma constitucional del año 1943. 

Agregan esos ilustres parlamentarios: 
"La letra y el espíritu del precepto con

tenido en el aludido inciso tercero del ar
tículo 45 de la Carta Fundamental, evi
dencia que el término "sueldo" ha sido 
emp~eado por el Constituyente en forma 
amplia y genérica. y engloba al sueldo o 
retribución del empleado en servicio ac
tivo, como a la pensión del empleado en 
retiro". 

El señor RODRIGUEZ.-¿A qué caso 
se refería? 

El señor LARRAIN.-Esa fue la con
clusión a que llegaron los miembros 'de la 
Comisión de Constitución y Legislación 
en la interpretación de,l artículo 45 de la 
Constitución. Por cierto, señor Senador, 
la conclusión no se refería al caso espe
cífico del proyecto presentado por Sus 
Señorías. Mal podría haberse estudiado el 
problema, cuando los señores Senadores 
se han negado tozudamente a que la ini
ciativa vaya a la Comisión d-e Constitu
ción, eomo yo he propuesto. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 
una interrupción? 

El señor LARRAIN.-Con todo gusto. 
El señor RODRIGUEZ.-Lo afirmado 

por Su Señoría és obvio; pero yo pregun
to otra cosa: ¿ a qué materia se refería 
ese dictamen? Es evidente que no pudo 
referirse al caso actual, pues ello sería 
físicamente imposible. Sin embargo, inte
resa anotar que no dice relación a un prés
tamo como el otorgado por el proyecto. 
Debió ser una materia absolutamente di
ferente. 
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El señor LARRAIN.-Es indudable, se
ñor Senador, que se refiere a otro pro
yecto; pero me interesa conocer, en este 
caso, la doctrina, la opinión técnica de la 
Comisión de Constitución sobre cómo debe 
interpretarse el artículo 45 de la Carta 
Fundamental, artículo que, a nuestro jui
cio, se está vulnerando cO'IÍ el proyecto 
presentado por Sus Señorías. La inter
pretación de esos colegas es clara y ter
minante al decir que la definición del tér
mino "sueldo" ha sido empleada por el 
Constituyente en forma amplia y gené
rica. Es decir, no se expresa de modo fran
co que se otorga aumento de sueldo; pero, 
al concederse un préstamo tan generoso, 
'se cae, amplia y genéricamente en un au
mento de sueldo. 

Primitivamente, el proyecto era de seis 
o siete artículos, 'los que, incluso, fueron 
leídos por el Honorable señor Allende en 
la reunión de Comités. Ellos fueron apro
bados por los señores Senadores allí pre
sen tes; pero ahora veo que han sido eli
minados, salvo el artículo 19, que fue pre
cisamente el único objetado por inconsti
tucional. 

El señor ALLENDE.-No, señor Sena
·dor; no se trataba de un proyecto de seis 
o siete artículos, sino de una pauta sobre 
las medidas de tipo administrativo que la 
Federación de los Trabajadores de la Sa
lud solicitaban; y los señores Senadores, 
especialmente el Presidente de la Corpo
ración, las estimaron innecesarias, pues 
se hacía fe en la palabra del propio Pre
sidente de la República y del Ministro 
respectivo en orden a que no habría re
presalias. Eran todas medidas de tipo ad
ministrativo. El único artículo que ahí 
figuraba era ése; ningún otro .. Lo demás 
eran puntos de una pauta. 

El señor LARRAIN.-No me voy a de
tener en el aspecto formal de la cuestión. 

Es perfectamente verídico que no apa
recían allí disposiciones redactadas como 
artículos, del 19 al 69 ; pero había una 

pauta de seis o siete puntos distintos, de 
los cuales el primero se refería al présta
mo y fue materia de discusión. 

El señor ALLENDE.-No, señor Sena
dor. Desde nuestro ángulo, estimamos que 
sólo teníamos derecho para redactar co
mo artículo de una ley lo que consti
tuye el proyecto a que nos estamos refi
riendo. Consideramos que no cabe redac
tar una ley para consignar medidas ad
ministrativas, porque el Senado no tiene 
derecho para eso. Respetamos la opinión 
de Su Señoría, pero el señor Senador debe, 
también, respetar la nuestra; y nos asiste 
el derecho de presentar este proyecto si 
creemos resolver así un problema. 

El señor LARRAIN.-El artículo figu
raba en la pauta a que me refiero, que fue 
el tema propuesto al debate de los Comi
tés. Si no hubiera estado en esa pauta de 
seis u ocho puntos, no 10 habríamos discu
tido. Incluso el Honorable señor González 
Madariaga, que fue quien presentó esta 
pauta, expresó sus dudas y reticencias 
frente a la posibilidad de que el Congreso 
despachara este artículo 19, que ahora se 
ha transformado en artículo único. y le
yó, inclusive, en la reunión de Comités, el 
artículo 45 de la Constitución Política, a 
que me refiero en estos momentos. 

En resumen, de este breve debate se 
deriva la inconveniencia, a mi juicio gra
ve, de que una materia tan trascendental 
como ésta, que traerá consecuencias in
sosp.echadas, se trate así, sin estudio pre
vio, sin que haya ido a Comisión y sin 
permitir siquiera el debate. 

Por todas estas razones,nos opusimos 
en la reunión de Comités a despachar el 
asunto sin informe, y en este momento, 
.expreso mi opinión contraria a la dispo
sición propuesta, que vulnera los artícu
los 44 y 45 de la Carta Fundamental. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-
Antes de conceder la palabra al Honora
ble señor Ibáñez, el Presidente que habla 
cree indispensable formular dos opserva-
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ciones en torno del proyecto, porque ha si
do aludido por algunos señores Senadores 
en el curso del debate. 

Debo dejar establecido, primero, que el 
CorDa:h~o de~ pel'sonal en hue1;:;a tuvo dos 
reuniones con el Presidente del Senado y 
que en ellas quedó perfectamente estable
cido que, en el instante en que el Senado 
prestara su aprobación a este proyecto 
y antes de que éste fuera a la Cámara de 
Diputados, el personal se reintegraría a 
sus labores; y, segundo, que en torno de 
la discusión sobre si este proyecto si.gnifi
caba o no significaba para lo futuro, au
mento de remuneraciones, se adoptó el 
acuerdo de Comités de que no podría pre
sentarse ningún proyecto de ley destina
do a ·condonar este préstamo, sino por 
acuerdo unánime de los Comités. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Los Senadores li
berales deseamos, como todos, el pronto 
arreglo del problema de los .trabajadores 
de la Salud, y es evidente que estamos'dis
puestos a hacer cualquier esfuerzo, dentro 
de la órbita que nos corresponde como 
parlamentarios, para contribuir a que se 
solucione un conflicto muy d010roso para 
toda la ciudadanía. 

Lamento la forma que ha revestido la 
inicüüiva a que nos estamos refiriendo, 
porque comparto plenamente las observa
ciones del Honorable señor Larraín en 
cuanto a que ella vulnera claras disposi
ciones de la Carta Fundamental. Además, 
puesto que se trata de ayudar a un gremio 
de asalariados, no podemos tampoco de
jar de reconocer la grave importancia que 
tiene la disposición que establece una emi
sión compulsiva para d Banco Central. 
Creemos que por ese camino se sienta un 
precedente que habrá de deteriorar de mo
do lamentable los ingresos de todos los 
asalariados del país. 

N o habríamos tenido inconveniente al
guno en considerar un proyecto que ten
diera a solucionar el conflicto que hoy 
preocupa a todo el país, si él hubiera sido 

enviado por el Ejecutivo, como correspon
de hacerlo, y si viniera financiado en for
m~ de no iesionm' los intereses de los de-
111'-13 trabajHdol'es. 

?ero, por sobre estas considert.ciones, 
quiero destacar un hecho que, a mi juicio, 
debe mOvernos a una meditación más pro
funu:t respeCto del proyecto en debate. 

El SeflO1' RODRIGUEZ.-¿lVIe permite, 
señor Se~1ador, una interrupción? 

El señor IBAÑEZ.-Con todo gusto. 
Ei señor RODRIGUEZ.-Quería recor

dar, en cuanto a las argumentaciones de 
carácter jurídico, muy respetables, del 
Honorable señor Larraín, que hay prece
dentes, en el Congreso, de haberse legis
lado en el sentido de otorgar a sectores 
afectos a regímenes previsionales, em
préstitos que no implican aumento de suel
do de los comprendidos en la enumeración 
taxativa del artículo 45 invocado por el 
señor Senador. 

Recordarán Sus Señorías que, por ini
ciativa surgida eIi la Cámara, se aprobó 
aquí un proyecto, ya convertido en ley de 
la República, que otorgó una cantidad -
si no 111.0 equivoco- de cinco mil millo
nes de pesos, mediante préstamos conce
didos por diferentes cajas, a imponentes 
de las provincias de Coquimbo y Atacama, 
dinel'os que esbs Caj as solicitarÍD.n del 
Ban;:o Cenb'al. Según entiendo, esa legis
lacir'n fue aprobada por la unanimidad de 
los Comités de ambas l'aLl2.S del Parla
mento; de tal modo que no es la primera 
ocasión en que el Congreso legisla sobre 
la materia, y 1,or un monto similar. Las 
respectivas obligaciones con las diversas 
cajas de previsión se están cumpliendo con 
eficacia. ! 

Eso es cuanto deseaba dejar aclarado. 
El señor LARRAIN.-Pero no era un 

aumento' de remuneración, señor Senador. 
. El señor RODRIGUEZ.-En este caso, 

tampoco lo es. 
El señor LARRAIN.-Este lo es, pero 

aquel no, pues se trataba de fondos par
ticulares de cajas de previsión. 

El señor RODRIGUEZ.- Respecto de 
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la observación del Honorable señor La
rrall1, conviene dejar en claro 10 que dijo 
el Presidente de la Corporación. 

Este no es aumento de remuneraciones; 
es un empréstito a los trabajad01'es de la 
S<l.lud. Se les fi,7 a plazo perentorio para 
su reembolso, que deberá hacer3e en do
ce mensualidades, durante el mio 1964. Por 
otro 13do, existe un compromiso de la to
talidad de los Comités en orden a no pro
mover ninguna iniciativa que signifique 
condonación de ese empréstito. 

F.Jl señor FREI.-Fue un compromiso. 
El señor IBAÑEZ.-No recuerdo la 

iniciativa legal a que se refirió el Hono
rable señor Rodríguez, pero es probable 
que fuese perfectamente constitucional sí 
decía relación a préstamos financiados con 
los propios recursos de las cajas de pre
visión. Ahora, tampoco descarto la pos;
bilidad de que antes se hubiese despacha
do una ley que, a nuestro juicio, vulneraría 
claros preceptos de la Constitución. 'fal 
vez, por desgracia, ese caso se ha d:;¡do 
aquí en el Senado -no sé si en circum
tancias semejantes a ésta o distintas-, 
pero el hecho es que en más de una op(,r
tunidad hemos representado ,la incor.sti 
tucionalidad de ciertos proyectos de ley, 
como le hacemos esta tarde. 

Por último, deseaba hacer una obser
vación que, desde mi punto de vista, tiene 
la mayor importancia. Con el procedimien
to establecido en el proyecto en debate, el 
Poder Legislativo estaría invadiendo atri
buciones que, en mi concepto, son priva
tivas del Poder Ejecutivo. Es obli'gación 
y responsabilidad del Presidente de la Re
pública administrar el país, y nosotros, 
mediante una iniciativa de esta naturale
za, interferimos en dicha admÍl1l'stración, 
con lo cllal creamos un precedente que, me 
parece, reviste suma gravedad para la 
buena relación que debe existir entre los 
Poderes del Estado, como, asimismo, para 
la estabilidad del Poder Legislativo. 

No estimo en absoluto conveniente, ni 
aun a título de circunstancias excepcio
nales como las aquí mencionadas, que el 

Parlamento invada el campo epecífico de 
las labores (rae corresponden al Ejecuti
vo. POi' esa razón, daremos nuestros vo
tos eontrarios al proyecto, si bien adver
~h[,e5 que lendtiamos el mayor agrado en 
conc1.11'I'i1' a cualquiei'a iniciativa que, den
tyO de las normas aquí señaladas, fuese 
constitucional y estuviese, en este caso pre
ci::o, respaldada por el Primer Mandatario. 

N o me referiré a otros aspectos del p~'o
yecto, porque sólo fundaremos nuestra 
negativa en las razones que acabo de dar. 
Hay, sin duda alguna, una proyección que 
no debiéramos dejar de analizar aquí, y 
es la transferencia del poder de compra 
en favor de ciertos ,sectores asalariados 
en ,desmedro de otros. 

Pero -vuelvo a expresar- no quisie
ra entrar en detalles del proyecto, porque 
nos parece que su formulación es contra
ria a claros principios constitucionales. 
Por ello, votaremos en contra. 

El señor LETELIER.-Señor Presiden
te, soy contrario a la aprobación de este 
proyecto, después de haberlo estudiado 
con personeros de mi partido y con la de
bida tranquilidad, porque, a mi juicio, 
crea un problema al Presidente de la Re
pública. El Ejecutivo, que tiene la res
ponsabilidad del manejo del Estado, que 
debe enfrentar la dificultad, tendrá la 
obligación constitucional de vetar Ja ini
ciativa, si llega a ser aprobada. Y si ma
ñana ese veto fuera . rechazado por el 
Congreso, se verá obligado a plantear an
te la Corte Suprema la inconstitucionali
dad del proyecto. 

De tal manera que nosotros, al hacer 
uso el,e una facultad que, a juicio nueS
tro, no tiene el Parlamento, y que, según 
el criterio de los señores Senadores, por 
Jo menos es dudoso que la tenga el Con
greso, estamos creando un nuevo proble
ma al Presidente de la República, aparte 
las dificultades derivadas de la huelga, 
que lo obligarán a oponerse por todos los 
medios constitucionales a la promulgación 
del proyecto, pues éste, a su juicio, como' 
en el nuestro, es inconstitucional. 
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Nada más. 
El señor ZEPEDA 

son tal vez responsables muchas veces 
(Presidente).- quienes actúan .en ella directamente ni las 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dc;bate. 
En votación. 
-(Du.rante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Sí. Es un asunto de carácter nacional, que 
no puede postergarse. 

El señor ALLENDE.-Debidamente 
autorizado, voto que sí, y agradezco la 
deferencia. 

El señor FREI.-Autorizado por el Co
mité Radical, voto que sÍ. 

El señor BARRUETO.-Señor Presi
-dente, en su reunión de la mañana, los 
Comités consideraron que el proyecto en 
debate ayudaría a dar solución a la huelga 
del Servicio Nacional de Salud, que se es
tá prolongando demasiado y ha producido 
ya víctimas. 

Me abstendré de votar, por las dlldas 
,de carácter constitucional que en este 
momento me asisten. 

Las palabras pronunciadas en esta s{)
sión por mi distinguido amigo el Honora
ble señDr Barros, significan una f;l'ítica 
violenta contra la actuación de la fuerza 
pública, por la muerte de un dirigente 
sindical del Servicio Nacional de Salud, 
en lo que puede calificarse de desgraciado 
accidente. 

El Cuerpo de Carabineros tiene la obli
gación de prevenir los delitos y reprimir 
las manifestaciones cuando ellas alteran 
el orden público. 

Tengo la certeza de que fue un acciden
te desgraciado. No abrigo la menor duda 
de que el modesto funcionario -del pue
blo, también- que manejaba ese "gua
naco" no tuvo intención, al acelerar o ha
cer retroceder el vehículo, de ciar muerte 
a un servidor modesto, hombre de traba
jo, como él. Por ello, quiero dejar expre
sa constancia de que, a mi juicio, del aná
lisis de los incidentes ocurridos durante 
,esta penosa huelga, se desprende que no 

fuerzas de orden. N o tiene ninguna cltlpa 
el Cuerpo de Carabineros. 

Me abstengo, 
El señor BULNES SANFUENTES.

Estoy pareado con el Honorable señor 
Ampuero y, por lo tanto, no puedo votar. 
Si pudiera hacerlo, lo haría en contra del 
proyecto, porque si bien anhelo fervien
temente, como lo desea el Comité Conser
vador, que la huelga del Servicio N~cio
nal de Salud se solucione, estoy absolu
tamente convencido de que esta moción 
es inconstitucional. Pienso que proy()ctos 
de esta naturaleza convierten en letra 
muerta la reforma constitucional de 1943. 
Mucho temo que el Congreso, al adoptar 
una' resolución semejante, provoque una 
crisis de suma gravedad entre el Poder 
Legislativo y el Ejecutivo. En mi opinión, 
el proyecto debió ser declarado improce
dente por la Mesa. El señor Presidente 
sabe cuánto lo estimo, pero se lo digo con 
toda franqueza: me parece que debió de
cJarar la improcedencia de la iniciativa, 
por ser claramente inconstitucional. La
mento "mucho que no haya ocurrido así, 
pues tengo devoción muy sincera por nues
tro sistema constitucional y creo que pro
cedimientos como éste, que significan in
vasión de las atribuciones de un Poder 
por otro, exponen el sistema constitucio
nal a peligros graves. 

N o voto, por estar pareado. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Quiero aclarar que la Mesa puso en vota
ción el proyecto y le dio tramitación, por
que, a su juicio, es constitucional. Desde 
luego, en la reunión de Comités, la inmen
sa mayoria de los señores Senadores no lo 
estim~lfon inconstitucional. 

Se invocaron precedentes de aprobación 
de proyectos de ley, por parte del Con
greso, sobre otorgamiento de préstamos 
pagaderos, en uno, dos o tres años, en que 
se estimó innecesario el pá7ocinio del 
Ejecutivo. / 
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El aspecto señalado por el Senador fue 
motivo de estudio por parte de la Mesa, 
y ésta, por 10 demás,. no fue requerida 
opol'hmamente por ningún Comité, ni por 
el Comité Conservador, para ejercer sus 
facultaQJs de declarar inconstitucional el 
proyecto. 

El señor LARRAIN.-Oportunamente, 
plantée la inconstitucionalidad.Lo hice 
desde el primer momento. 

El señor TARUD.-Estamos en vota
ción. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Después de la votación, concederé a Su 
Señoría el uso de la palabra, para que 
haga el álcance que está formulando. 

-Se aprueba el pro'Yecto (13 votos por 
la afirmativa, 3 por la negativa, 1 abs
tención V 5 pm'eos). 

El señor ZEPEDA (Pr,esidente).
Tiene la palabra el Honorable señor La
rraín. 

El señor LARRAIN.-Deseo dejar en 
claro que, desde el primer instante, cuan
do se empezó a discutir el problema en la 
reunión de Comités, expresé mi convic
ción de que ,la iniciativa era inconstitu
cional. Agregué que, a nuestro juicio, de
bería estudiarse mejor, pues, si bien pu
diera merecer sólo algunas dudas, el fon
do y el espíritu constituían clara violación 
de nuestros preceptos constitucionales. Re

I pito que así lo dije desde un comienzo, y 
]0 hago para dejar a salvo nuestra res
ponsabilidad. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
No hay contradicción entre las declara
ciones de la Mesa y el alcance hecho por 
Su Señoría. El Presidente del Senado sos
tuvo que no fue requerido para declarar 
la inconstitucionalidad del proyect.) apli
cando la disposición reglamentaria perti
nente, como ha sucedido otras veces. 

CAJA DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL. 

MODIFICACION DE LA LEY N9 10.662. 

El señor P ABLO.-Ruego al Comité So-

cialista retirar su solicitud de segunda 
discusión para el proyecto que figura en 
el sexto lugar de la tabla. 

El señor RODRIGUEZ.-No hay incon
veniente. 

El señor BARRO S.-Hay acu,erdo. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

El señor Secretario me informa que no 
hay acuerdo. 

El señor LETELIER.-Hay acuerdo 
para enviarlo a Comisión. I 

El señor PABLO.-No, señor Senador. 
El señor BARROS.-Está en uno de los 

últimos trámites constitucionales. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Un Comité no ha prestado su acuerdo. 
El señor BARROS.-El Comité Socia

lista retiró su solicitud de segunda dis-· 
cusión. 

El señor CURTI.-El Comité Conser
vador pide segunda discusión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
N o hay acuerdo. 

CAMBIO DE NOMBRE A DIVERSOS ESTABLE

CIMIENTOS EDUCACIONALES. 

El señor FI:GUEROA (Secretario).
Por acuerdo de los Comités se eximió del 
trámite de Comisión al proyecto de la Cá
mara de Diputados que cambia la deno
minación de div'ersos establecimientos edu
cacionales. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 29~, en 12 de agosto de 1963, do
cumento N9 3, página 1862. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Hay indicación del Honorable señor Agui
rre Doolan para cambiar el nombre del 
Liceo de Hombres de Los Angeles por "Se
nador Enrique Oyarzún", y el del Liceo de 
Hombres de San Fernando, por "Senador 
Alfredo Piwonka". 

-Se ap1'ueba en general y en particu
lar el proyecto, con la indicación del se
ñor Agui1'1'e Doolan. 
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REUNlmms lHIPICAS EXTRAORDINARIAS EN 

BENEFICIO DEL !NSTITUTO DE REHABILITA

CION INFANTIL y OTRAS INSTITUCIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Pm acuerdo de los Comités se ha eximi
do del trámite de Gomisión ál proyecto 
de la Cámara de Diputados que autoriza 
la celebración de una reunión extraordi
naria de carreras al año, en beneficio del 
Insti tuto de Rehabilitación Infantil de la 
Sociedad Pro Ayuda al Niño Lisiado, de 

\ 

Santiago; de la Sociedad Chilena de Re-
habilitación, de Valparaíso, y del Sanato
rio Marítimo San Juan de Dios, de Viña 
del Mar. 

N o han llegado indicaciones. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

.la sesión 51~, en 9 de septiembre de 1963, 
,documento N9 1, página 3587. 

-Se a1prueba. 

• 1to, •• ,,", 

INTEGRACmN DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor P''''''lidente propone como miem
bros de la Comisión Mixta dePresupues
tos a lo;; Honorables señores Alvarez, Cur
ti, ContTeras Labarca, Rodríguez, Sepúl
veda y Wachholtz. Dichos señores Sena
dores, junto con los miembros de la Co
misión de Hacienda, formarían parte de 
la citada Comisión, por parte del Senado. 

El señor kGUIRRE DOOLAN.-Pido 
segunda discusión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Queda pa'ra segunda discusión. .. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.29. 

Dr. René VUJskovic B. 
J efe de la Redacción . 
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PROYF;(':TO, EN TERCER TRAlvlITE, SOBRE MODIFI

CACION DE LA. LET ORGA.NICA UE LA SECCION TRI

PULANTES DE NA VES Y OPERARIOS MARITIMOS DE 

LA. CAJA DE PREVISION DE LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL 

Santiago, 11 de septiembre de 1963. 
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La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
remitido por el Honorable Senado que modifica la ley N9 10.662, Orgá
nica de la Sección Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 19 

En su inciso primero ha reemplazado la frase "Modifícase como si
gue", por la siguiente: "Introdúcense las siguientes modificaciones a". 

Ha rechazado estos números. 

Ha pasado a ser N9 39, sin modificacionés. 

N9 69 

Ha pasado a ser N9 49. 
Ha agregado las palabras "la siguiente", a continuación de la prepo

sición "por" y ha reemplazado la frase que dice "cinco veces el salario 
medio de pensiones" por la que se indica: "tres veces el salário medio de 
pensiones" . 

Ha pasado a ser N9 59. 
Ha reemplazado el encabezamiento de la letra a) , por el que se señala 

a continuación: 
"a) Reemplázase el inciso primero, por el siguiente :". 
"En la letra c), en su encabezamiento, ha agregado después de la 

pal.abra "incisos", lo siguiente: "nuevos"; y ha sustituido el vocablo 
"recibir" por "percibir". 
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Ha pasado a ser N9 69. 
Ha sustituido en la letra b) las palabras "o a la madre" por "o a la 

cónyuge". 

Ha pasado a ser artículo 79. 
En el artículo 30, que se propone reemplazar por este número, ha 

sustituido la palabra final "desaparición" por el vocablo "desapareci
miento". 

N9 10. 

Ha pasado a ser N9 89. 
Ha reemplazado su encabezamiento, por el siguiente: 
"89-Intercálase a continuación de] artículo 30, el siguiente artícu-

lo nuev{):". 
En el artículo nuevo que se contiene en este número, ha sustituido 

la frase "estas mismas causas pague" por "esta misma causa paga". 

N9 11 

Ha pasado a ser N9 99. 
La letra a) ha sido reemplazada por la siguiente: 
"a) El guarismo de la letra b) y sus modificaciones pasará a ser 

13%". 

N9 12 

Ha pasado a ser N9 10. 
En el encabezamiento de la letra a) ha sustituido el término "su" 

por "e},". 
Ha agregado, en el texto del inciso primero que se consulta en la 

letra a) de este número, las palabras "madre ilegítima, en los casos en 
que goce de derecho a alimentos," a continuación de },a expresión "ma
dre legítima o natural,". 

En el inciso que se agrega por la letra c), ha reemplazado la frase 
"autorizar a los patrones para", por la siguiente: "ordenar a los patro
nes"; y ha sustituido las palabras "sus obreros" y "autorización" por 
"aquellos obreros que trabajen en los puertos en donde la Caja no tenga 
oficina" y "orden", respectivamente. 

A continuación de la letra c), ha consultado la siguiente letra d) 
nueva: 

"d) Agrégase el siguiente inciso: 
"La Sección Tripulantes podrá destinar, para atender a los gastos 

que demande el otorgamiento de este beneficio, hasta un 5 % del monto 
total de los aportes establecidos para el, financiamiento de este fondo.". 
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N9 13 

Ha pasado a ser N9 11. 
En el primero de los incisos que se propone consultar en este nú

mero, ha agreg'ado a continuación de la palabra "adeudadas" la si
guiente frase: "por el patrón"; ha sustituido la expresión "el patrón" 
por el artículo "el" ; y ha reemplazado el guarismo "2 %" por "3 %". 

Seguidamente, ha agregado el inciso fina], que a continuación se in
dica, a los incisos nuevos que se consultan por este número: 

"Los intereses penales devengados en conformidad a las normas an
teriores no podrán ser condonados sino por acuerdo adoptado con el voto 
favorable de las tres cuartas partes de los miembros del Consejo.". 

N9 14 

Ha pasado a ser N9 12, Y ha reemplazado el encabezamiento por el 
qu·e se indica: 

"12.-Agrégase al artículo 39, el siguiente inciso final: 
Ha suprimido la letra a). 
Ha eliminado el encabezamiento de la letra b) ; ha reemp].azado las 

palabras "cinco por mil" por ",uno por mil"; ha agregado la preposición 
"a" después de la expresión "que afecten" y la frase "debiendo concurrir 
además al acuerdo dos Consejeros de representación gremial,", en se
guida de las palabras "de los Consejeros en ejercicio", y suprime el pun
to (.) que sigue a esta frase. 

A continuación, ha agregado los siguientes artículos 29 y 39 nuevos: 
"Artículo 29-Agrégase a continuación del inciso primero del ar

tículo 49 del D.F.L. N9 243, de 23 de julio de 1953, la siguiente frase: 
"Este beneficio se deberá, incluso, en el caso de que el fallecimiento del 
asegurado se deba a accidentes del trabajo." 

"ATtícul0 39-El cálculo y pago del beneficio del feriado que corres
ponda a los obreros marítimos de bahía y de los que trabajen en em
presas de navegación fluvial o lacustre; de los empleados de bahía, tanto 
marítimos como terrestres y para los que trabajan en empresas de na
vegación fluvial o' lacustre; y para los hombres de mar, sean éstos ofi
ciales o tripulantes, se hará en base al total de las remuneraciones im
ponibles en el respectivo instituto de previsión." 

Artículo 29 

Ha sido suprimido. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 49, sin modificaciones. 

Artículo transitorio 

Ha sido eliminado. 
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Lo que tengo a honra poner en conocimento de V. E., en respuesta 
a vuestro oficio N9 204, de fecha 25 de agosto de 1958. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez.-Eduardo Cajias ibáiiez. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR EN RESPUES

TA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CASTRO SOBRE 

VIAJE GRATUITO DE CARABINEROS ENTRE RANCA-
GUA y SANTIA.GO. 

Santiago, 10 de septiembre de 1963. 
Complementando mi oficio N9 2561, de 24 de julio pasado, relacio

nado con una petición que formulara V. E. por nota N9 5285, a nombre 
del H. Senador don Baltazar Castro, a objeto de que se estudiara la po
sibilidad de obtener que el personal de Carabineros uniformado viaje 
gratuitamente en los Ferrocarriles del Estado, en el tramo comprendido 
entre Santiago y Rancagua, cúmpleme manifestar a V. E. para su cono
cimiento y del H. Senador señor Castro, que la Dirección General de Ca
rabineros por oficio N9 17995, de 22 de agosto último ha informado que 
reiteró a todas las Unidades del país el estricto cumplimiento de las ins
trucciones existentes sobre la materia, estimando que con las medidas 
adoptadas y nuevas normas que se dictaron,- el problema expuesto se re
ducirá en forma apreciable. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Sóte1'o del Río G. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO }

RECONSTRUCCION EN RESPUESTA A OBSERVACIO
NES DEL SEÑOR AGUIRRE S)BRE ENERGIA ELEC-

TRICA PARA SAN MIGUEL, EN BULNES. 

Santiago, 10 de septiembre de 1963. 
Tengo el agrado de referirme al oficio N9 5466 de V. E., en el que 

se refiere a la preocupación de ese H. Senado frente al problema de ,falta 
de energía eléctrica del pueblo d8 San Miguel y se solicita la mediación 
de esta Secretaría de Estado, a fin de obtener que la ENDESA verifique 
las instalaciones y conexiones del caso. 

Sobre este particular, puedo expresar a V. E. que con fecha 10 de 
agosto ppdo., han quedado conectadas y en servicio las instalaciones co
rrespondientes, energía que proporcionará la "Sociedad Cooperativa de 
Energía Eléctrica de Chillán Limitada". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis F)scobar Cerda. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOlj,lIA, P01¡'IENTO y 

RECONSTRUCCION, EN RESPUESTA. A OBSERV ACIO

NES DEL SEÑOR LARRAIN SOBRE TAXIBUSES EINS-

TEIN - VITACURA, EN SANTIAGO. 

Santiago, 10 de septiembre de 1963. 

3923 

En atención a su oficio N9 5607, de 23 de julio próximo pasado, re
lacionado con las modificaciones introducidas en la Resolución N9 128, 
de la Subsecretaría de Transportes a los recorridos de la Línea de Taxi
buses N9 26 "Einstein-Vitacura", cumplo con informar a V. E. lo si
guiente: 

19-La Línea de Taxibuses N9 26 "Einstein-Vitacura", desde que se 
autorizó su existencia, tuvo eomo terminal en Avenida Vitacura, la es
quina de ésta con Charles Dickens, habiéndose reclamado por los empre
sarios y comprobado por el Departamento de Transporte Caminero y 
Tránsito Público, que el sector comprendido entre dicha calle y Alianza 
Francesa, es falto de densidad demográfica y sólo el servicio es usado en 
su plenitud en determinadas horas del día. Esta circunstancia significa
ba que en un período de escasez de medios de transporte -debido a di
versas causas- se estuviera perdiendo gran parte de la capacidad de 40 
máquinas y desgastando este material sumamente útil, en una extensión 
que de manera alguna podía compensar dicha pérdida, porque residiendo 
Jos usuarios en un sector suburbano, continuaban pagando una tarifa de 
tipo urbano. 

Por el contrario, en el sector comprendido entre la calle Charles Dic
kens y el Estadio Sirio, no existía ningún medio de movilización y mu
chos de los usuarios debían recorrer una gran distancia para llegar has
ta el terminal de la calle Dickens. Este problema fue subsanado por la 
Resolución objetada, si no en forma plenamente satisfactoria, por lo me
nos en la medida que lo permiten los actuales medios de movilización con 
que se cuenta. 

29-La Línea "Einstein-Vitacura", por la 'forma apremiada en que 
hubo de trabajarse, no fue considerada en los estudios de costos que sir
vieron de base para las alzas de tarifas decretadas en noviembre de 1962 
y enero de 1963. 

En consecuencia, habría correspondido reajustar las tarifas como un 
servicio suburbano, alza que habría afectado también a la casi totalidad 
de los usuarios, que son los comprendidos entre la calle Ali&nza Fran
cesa y el terminal del sector Recoleta, beneficiándose relativamente sólo 
aquellos que residen entre el terminal de Alianza Francesa y el Est4:dio 
Sirio. 

39-Los estudios exhaustivos que se hicieron al respecto, conminaron 
a la Subsecretaría de Transportes a aceptar, con algunas modificaciones, 
la proposición del citado Departamento de Transporte Caminero, fiján
dose en definitiva un servicio con tarifa urbana de Recoleta a Alianza 
Francesa y viceversa, y qna variante de circunvalación con un número 
reducido de máquinas, también con tarifa urbana, entre Los Leones y el 
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Estadio Sirio. Es cierto que este sistema -el más efectivo-· sólo ha per
judicado, en lo que concierne a tarifas, al usuario del último sector men
cionado; pero, también es lógico suponer que debe pagar más quien usa 
el servicio en una mayor extensión, incluso cuando antes se obligaba a 
muchos de ellos -los que residen más allá de Charles Dickens- a reco
rrer a pie largos tramos del camino. 

49-El problema de movilización de los habitantes de Villa El Do
rado y Los Castaños, no se estimó conveniente abordarlo en la Resolu
ción mencionada, con el fin de no producir un debilitamiento de material 
de la Línea. principal. Tal situación es objeto de la actual y futura preo
cupación de la Subsecretaría de Transportes, por intermedio del Departa
mento de Transporte Caminero y Tránsito Público, la que se pretende 
subsanar con el empleo de otras líneas. 

Los antecedentes que preceden nos permiten concluir que la Resolu
ción N9 128 ha logrado:' 

a) Eliminar, el efecto de un alza de tarifas para la gran mayoría de 
los usuarios; 

b) Dar mayor !frecuencia a la línea principal y, con ello, transpor
tar un mayor número de pasajeros; 

c) Utilizar el material de la movilización con un mayor rendi
miento, y 

d) Evitar en un período difícil el desgaste injustificado de diCho 
material. 

Sin perjuicio de lo expuesto, este Ministerio se hace un deber repre
sentar a V. E., que desde hace un tiempo a esta parte, está dedicando sus 
mayores esfuerzos a la obtención de un mejoramiento de la movilización 
en general, mediante la renovación y aumento de su material. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Escobar C. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA EN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AM

PUERO SOBRE GRUPO ESCOLAR EN TALTAL. 

Santiago, 11 de septiembre de 1963. 
Me refiero al oficio de V. E. indicado en la referencia respecto del 

cual cúmpleme expresar a esa Honorable Corporación que la construccióll 
del Grupo Escolar que se solicita ha sido encomendado a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales, y -se encuentra con
templado en los planes de trabajo del presente año. En el próximo mes 
de noviembre se llamará a propuestas públicas para iniciar los trabajos 
a la brevedad. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Patricio Barros Alemparte. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA EN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CORVA

LAN (DON LUIS) SOBRE ESCUELAS No,~, 2 y ;:; DE 

ClJILLAN VIEJO, 

Santiago. 9 de septiembre de 1963. 
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Esa Honorable Corporación dirigió oficio a esta Secretaría de Es
tado haciendo presente el retardo en la entrega del local destinado a laR 
Escuelas W>s. 2 y 5 de Chillán Viejo, que construye la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales. 

Sobre la materia puedo manifestar a USo que la referida Sociedad 
ha tomado las medidas necesarias, e incluso ha intervenido la obra para 
asegurar la normal prosecución de los trabajos, que deben quedar termi
nados en fecha próxima. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Pat1'icío Ban'os A.lemliaTte. 
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